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PARTE OFICIAL.
P R E SID EN C IA  D E L CONSEJO D E M INISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) 

se ha servido señalar la hora de las dos de la 
tarde del 28 del corriente para el besamanos 
general que ha de verificarse con el plausible 
m otivo del.cum pleaños de S. A. R. el Serení
simo Sr. Príncipe de Asturias, su aucusto Hiio.

M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R .

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á Don 
Eduardo Alonso y Colm enares, Regente de la 
Real Audiencia de la Habana.

Dado en Palacio á veinticuatro de N oviem 
bre de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  M inistro  d e  U l t r a m a r ,

ALEJANDRO CASTRO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Regente de la Real Au

diencia de la Habana, en com isión, á D. Ma
nuel José de Posaclillo y B onelli, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á veinticuatro de N oviem 
bre de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  M in istro  d e  U l t r a m a r ,
ALEJANDRO CASTRO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido en el Gobier
no superior civil de la isla de Cuba para la 
constitución de una Sociedad anónima de Se
guros generales contra incendios á prima fija, 
titulada La Grande Antilla, cuyo objeto es 
asegurar todas las propiedades muebles é in
muebles que el fuego, los rayos, las explosio
nes del gas del alumbrado ó de máquinas de 
vapor puedan destruir ó deteriorar, con fa
cultad á la vez de contratar con otras com pa
ñías nacionales ó extranjeras para interesar
las por la parte ó en la forma que con ellas 
convenga en los seguros que verifique:

Vista el acta de la junta general de sus- 
cr itores , que dió principio en 2 i  de Marzo de 
1855 y continuó él 31 del propio mes y año, 
en la cual se discutieron y aprobaron por 
gran mayoría de votos los estatutos y regla
mento para el régimen de la em presa:

Vista la protesta presentada por el suscri- 
tor D. Juan Poey á causa de no haber sido 
aceptadas las modificaciones propuestas por el

m ism o, una al art. 29 del proyecto de esta
tutos, relativamente á que el precepto que en 
él se consigna de que los acuerdos de la junta 
general son obligatorios para todos los sociós, 
inclusos los ausentes, debe entenderse «sierii- 
pre que tales acuerdos no sean contrarios: á 
las ioyes ó á los estatutos y reglamentos socia
les, ó no haya sobre ellos disidencia,ó no re
caigan sobre los actos del Consejo, del Direc
tor ó de los accionistas entre s í;»  y otra al ar
tículo 40 , con respecto al cual cree que en v e z . 
de los requisitos que en él se fijan para alterar 
ó modificar los estatutos debe exigirse la una
nimidad de los socios:

Vista, la escritura de Sociedad otorgada en 
17 de Mayo de 1865 por los suscritores que 
iniciaron el pensamiento de la empresa, auto
rizados competentemente al efecto por la jun
ta general, y  en cuyo documento público se in
sertan los estatutos y reglamento conform e 
fueron acordados en la misma junta:

Vistos los informes favorables del Tribunal , 
de Comercio de la Habana, de la Junta juris
diccional de A gricultura, Industria y Comer
cio, de la suprimida Inspección de Sociedades 
mercantiles por acciones y de Seguros mutuos, 
y del Consejo de Adm inistración de la isla: 

Considerando que el objeto de la Sociedad 
es lícito y de utilidad pública, y que su capital 
de seis millones de escudos, que podrá au
mentarse hasta 12 millones, es suficiente para 
la realización del pensamiento que se propone: 

Considerando que la recaudación parece 
convenientemente asegurada envista de la n o 
ta jurada de las acciones suscritas que figura 
en el expediente., y cuyo valor asciende á 
4 .36Q.000 escudos:

Considerando que no hay inconveniente en 
acceder á la adición de la protesta de D. Juan 
Poey, relativa al art. 2 9 , porque si bien es 
cierto que en doctrina general bastan las dis
posiciones del decreto de 19 de Octubre de 
1853 para garantir los intereses sociales, no 
lo es menos que. en la práctica han surgido 
dificultades sobre este punto, que se evitarán 
modificando el artículo en los términos de la 
protesta:

Considerando que carece de objeto la pre
sentada con referencia al art. 40 que, tal co 
m o se halla redactado , garantiza cumplida
mente los intereses de los accionistas, pues 
exige el concurso de la Autoridad pública para 
la alteración ó modificación de los estatutos, 
sin perjuicio de las demás cláusulas que con
tiene para evitar toda sorpresa en la materia, 
V de las formalidades que para el caso fija el 
decreto de 19 de Octubre de 1853: 4

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido todas las pres
cripciones legales

De conform idad con el Consejo de Estado 
en pleno, y en vista de lo propuesto por el Mi
nistro de Ultramar,

Vengo en autorizar la constitución de la 
Sociedad anónima de Seguros contra incen
dios á prima fija, Titulada La Grande Antilla, 
y en aprobar los estatutos y reglamento para 
el régimen de la misma consignados en la es
critura de 17 de Mayo de 1865, con la m o
dificación en su art. 29 propuesta en la junta 
general de accionistas por D. Juan Poey, para 
que hecho efectivo en caja el 15 por 100 del

valor de las acciones que previenen los mis
mos estatutos, elegido definitivamente el per
sonal de la Administración, y cumplidas las 
demás prescripciones del decreto ya citado de 
19 de Octubre de 1853, y ;de los estatutos so
ciales, pueda dar principio á sus operaciones 
en el término que prudencialmente fije el Go
bernador superior civil de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  M inistro  de  U lt r a m a r  ,

ALEJANDRO CASTRO.

SUPREMO TR IBU N AL DE JUSTICIA,

En,la  villa y  corte de Madrid, á 88 de N oviem bre 
de 1866, en los autos que penden ante Nos en virtud 
de recurso de injusticia n otoria , seguidos en el Tribu
nal de Com ercio de la Habana y en la Sala tercera de 
la Real Audiencia de la misma ciudad por D. José Ma
ría Morales y compañía contra D. Pedro Lácoste sobre 
cumplimiento de un contrato de venta de azúcares: 

Resultando que con fecha 13 de Abril de 1861 Don 
Pedro A rana, corredor de la plaza de la Habana, firmó 
una papel.eta ó minuta expresando, que D. José María 
Morales y com pañía habian com prado con su inter
vención á D. Pedro Lacoste, del ingenio F lor de Cuba, 
8.600 cajas de azúcar al contado ^reconocido y ..con for
me en los almacenes de San José:

Resultando que en 19 deT mismo mes tuvo lugar el 
acto de conciliación, en el que la sopiedad D. José Ma
ría Morales y com pañía reclamó que D. Pedro L a - 
coste llevase á efecto el contrato de venta á que se re
feria la m encionada papeleta ó m inutará lo que este se 
negó diciendo qué no llegó á celebrarse el contrato que 
se reclamaba., no habiendo prestado su consentimiento 
para que el corredor que aquella autorizaba, se adelan
tase á dar por concluido un negocio, que no lo estaba^ 

Resultando que en £0 del precitado mes de Abril 
D.. José-Morales y com pañía, con presentación de am
bos docum entos, dedujo demanda contra D. Pedro L a - 
coste, para que le cumpliese el referido contrato de 
venta de azúcares hecho con los demandantes por me
dio del corredor A rana, y á que les -abonase todos los 
perjuicios que les habia causado con haber vendido los 
mismos azúcares á otra casa de com ercio; en apoyo de 
cuya pretensión alegó que el contrato de com pra-venta 
se perfeccionaba desde que hay consentimiento * en la 
cosa y  en el precio: que la orden para la entrega del 
fruto, sin ser de esencia del contrato, es una obliga
ción imprescindible del vendedor, pues según el artícu
lo 378 del Código de C om ercio , cuando los contrayen
tes no estipulan plazo, com o en el caso actual, para 
la entrega de los géneros, debo tenerlos á disposición del 
com prador dentro de las $ 1  horas siguientes, y  que por 
lo tanto Lacoste habia com etido un abuso, de que debia 
responder, no dando la orden para la entrega de los 
azúcares y vendiéndolos á otro :

Resultando que D. Pedro Lacoste se opuso á la de
manda alegando al efecto, que si bien el 13 de Abril con
vino con el corredor Arana la venta de los azúcares, fué 
con la precisa condición de que habia de abonársele al 
momento el valor aproximado para entregar él la corres
pondiente papeleta á fin de que el com prador recibiese el 
fruto del administrador de los almacenes: que Arana no 
volvió á decir si aquella condición era ó no aceptada; y 
creyendo el demandado que no lo habia sido, procedió en 
16 del propio mes á la venta de los azúcares; y que de 
lo expuesto se deducía que no hubo entre el actor y el 
demandado contrato a lg u n o , porque con arreglo al ar
tículo 848 del Código de Comercio, cuando media corre
dor en una negociación, se tiene por. concluido y perfec
to o í contrato, luego que las partes han aceptado positi
vam ente y sin reserva alguna las propuestas de dicho 
corredor, hasta cuyo caso tienen la libertad de retrac
tarse y  dejar ineficaces las instrucciones dadas á este : 

Resultando que evacuados los respectivos traslados 
de réplica y dúplica, se recibió el pleito á prueba, prac
ticándose las propuestas por las partes, dirigidas prin
cipalmente ¿acred itar la costumbre que en aquella pla
za se observa en las ventas de azúcares ; y  también se 
procedió al reconocim iento del libro de asientos del cor
redor Arana, resultando que si bien los asientos estaban 
por orden de fechas, no tenian la num eración que exige 
el art. 95 del Código de C om ercio , ni el libro se hallaba 
rubricado según prescribe el art. 40 del mismo Código; con 
cluyendo por certificar el escribano, actuario que nunca 
se habian rubricado los libros de los corredores y c o 
merciantes en aquella ciudad, com o lo requiere el indi
cado art. 40 de dicho Código :

Resultando que unidas á los autos las pruebas prac
ticadas, y hechas las alegaciones de bien probado, e\ 
Tribunal de Comercio en 3 de Diciembre de 1863 dictó 
sentencia, que fué confirmada con costas por la que 
pronunió la referida Sala tercera de la Real Audiencia 
en 87 de Setiembre de 4863, absolviendo de la deman
da á D. Pedro Lacoste con reserva á D. José María Mo
rales y compañía del derecho de indemnización de per
ju icios contra el'corredor D. Pedro Arana, para que lo 
dedujera donde y cuando le conviniese:

Resultando que por parte de Morales y compañía se 
interpuso recurso de injusticia notoria , exponiendo co
mo m otivos:

1.° Que la sentencia de vista era'notoriamente injus
ta en cuanto aceptaba los fundamentos de hecho y de 
d'erefchol de la de primera instancia, que no sehalnan 
arreglado á las leyes, y eran contrarias a las constancias 
del procesado:

8 .° Que al establecer el fallo cohló motivó 'para no 
aceptar la nota ó papeleta del C orredor, que intervino 
en la negociación la circunstancia de no estarTirhiada 
por el vendedor , se inír-ingia el arU 97 del' Código^ que 
no im pone tal ob ligación , ni sanciona ese requisito, 
para qüe las notas ó minutas do los correcdores sean 
aceptadas en ju icio  y produzcan sus efecto legales:

3.° Que al fijar que dicha papeleta carecia de fuerza 
legal para justificar la perfección del contrato , se 1117 
fringia el art. £62 del Código y  el $8(3 de la ley d e j En
juiciam iento civ il, quo declara docum entos públicos y 
solemnes los que expiden los funcionarios que ejercen 
un cargo por autoridad pública , en lo que se refiera al 
ejercicio de sus fun ciones , en cuyo caso se hallan los 
Corredores según el art. 63 del Código:

4.° Que al darse por cierto en la sentencia que e\ 
«orredor, que intervino en el contrato no entregó la nota 
de él al vendedor, particular que no habia ’ sido objeto 
de discusión ni de prueba, se habian infringido las le
yes 3.*, tít. 88 , Partida 3.a, y la 8 .a, tít. 46, libro 41 de la 
Novísima R ecop ila ción , que ordena que los ju icios se 
pronuncien catada, escudriñada y sabida-la -v-erdad:

5.*: Que igualmente se habian infringido dichas dos 
leyes y el art. 4.813 del Código, y el 333 de la ley de E n 
juiciam iento civil, porque no se establecían en los resul
tandos todas las cuestiones, que habian sido objeto del 
debate, y  se alteraba en algunos de ellos la verdad de 
los hechos del proceso:

6.° Que asimismo se infringía el art. 63 y la segunda 
parte del 868 del Código de Comercio al desechar el ates
tado del corfedor, que intervino en la negociación bajo el 
supuesto de parcialidad:

7.° Que al establecer que las confesiones ó manifes
taciones hechas por Lacoste al contestar la demanda no 
le perjudicaban, se habian infringido todas las leyes y 
resoluciones de este Tribunal Supremo sobre ese parti
cular , y  especialmente la 8.a, tít. 3.*, y 4.a, tít. 14, Par
tida 3.a ;

Y  8.° Que también se habia infringido la doctrina le
gal sobre apreciación de los datos con que se han jus
tificado los hechos, en que se funda la demanda al de
clarar que el recurrente 110 habia justificado los funda
mentos de la que estableció , porque además de no te
ner que producir justificación alguna, según las citadas 
leyes 4.a, tít. 44, y 8.a, tít. 3 .°, Partida 3.a, aparecía un 
cúm ulo ’ tal de semiplenas probanzas, que reunidas con 
arreglo á aquella doctrina producían el convencim ien
to más com pleto é indubitado de la verdad de los he
chos de la demanda:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Teodoro M o
reno:

Considerando que según la jurisprudencia" estable
cida por este Suprem o Tribunal, no se dá el recurso de 
injusticia notoria contra los fundamentos de las senten
cias, que con más ó ménos oportunidad y acierto pue
dan* consignarse, sino solo contra su parte dispositiva, 
que en sentido legal es la que propiamente constituye 
el fallo:

Considerando que ias diversas disposiciones com 
prendidas en los números 4.° al 4.°, 6.° y 7.° de los m o
tivos del actual recurso, son invocadas por suponerse 
haber sido infringidas ó mal interpretadas en algunas 
de las apreciaciones de derecho, que en los fundam en
tos de la sentencia se exp on en , y en tal conceptopio 
pueden ser tomadas en consideración por la razón án - 
tes indicada:

Considerando que tam poco son pertinentes las citas 
de las leyes 3.a, tít. 88, Partida 3.a. y 8 .a, tít. 4G, libro 41 
de la Novísima Recopilación que se hacen en el motivo, 
núm. 5 .*, ya porque la primera, que prescribe que en todo 
ju icio  deba ser catada ¿ escodridada ¿sabida la verdad 
del fecho, no se entiende infringida por la sentencia, que 
resuelve la cuestión litigiosa con arreglo á lo.alegado y 
probado por las partes, y ya porque la segunda, que fa
culta para dar sentencia sabida y probada la verdad, 
aunque falte alguna solemnidad del ju ic io , sobre ser 
inaplicable al caso presente, se halla esencialmente m o
dificada por las leyes de Enjuiciamiento civil y m er
cantil:

Considerando que la declaración de .injusticia noto
ria solo tiene lugar por violación manifiesta de las for

mas sustanciales del ju icio en la última instancia, ó poL 
ser el fallo dado en esta contra ley expresa; y por con 
siguiente, ni puede hacerse extensivo el recurso am írae- 
ciones de otra índole , que no afecten á la esencia del 
procedimiento, cuales son las que asimismo se citan en 
dicho motivo 3 .°, ni puede tampoco fundarse en infrac
ción de doctripa ó jurisprudencia , com o en el motivo o. 
se pretende:

Considerando que negado por la parte demandada 
el hecho de haber aceptado positivamente y sin reserva  
la propuesta del corredor, que es el requisito que requiere 
el art. 848 del Código de Comercio para que en tales 
casos se entienda perfecto y concluido el contrato m er
cantil, incum bía al actor la prueba déla existencialega- 
del mismo contrato, que es la base de la acción del 
ducida:

Considerando que la eficacia y  fuerza probatoria, qud 
á las minutas y certificaciones de los corredores atribu
yen en su caso las disposiciones mercantiles, dependen 
de la precisa circunstancia de que los libros , con que 
han de ser com probadas, reúnan las formalidades en 
las mismas requeridas, pues de otro modo, teniendo es
tos algún vicio ó d e fecto , com o lia sucedido en el caso 
presente, son aquellas ineficaces para producir prueba.

Y considerando por lo expuesto, que el fallo que á 
falta de otra justificación , ha absuclto de la demanda al 
demandado, con reserva al actor de su derecho contra el 
referido corredor para la indemnización de perjuicios, 
no ha sido dado contra ley expresa, requisito indispen
sable para que proceda la declaración de injusticia no
toria ;

Fallam os: que debemos declarar y declaramos 110 
haber lugar al mencionado recurso interpuesto per Don 
José María Morales y com pañía, a quien condenam os 
en las costas y en la pérdida do la cantidad depositada, 
que se distribuirá con arreglo á la le y ; y en atención á 
lo que resulta de la certificación del Escribano actuario, 
folio 457 vuelto y siguientes de la primera pieza, res
pecto á la inobservancia, en que se dice estar en la ciu
dad de la Habana el art. 40 del Código de Comercio, 
mandamos que por el Escribano de Cámara se deduzca 
copia certificada de aquella, y se comunique al biscal 
de S. M. para los efectos á que haya lugar.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección lepis- 
la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firmamos.=  Ramón López 
Vázquez.=Sebastian González N and in .= F clipc de TJr- 
b ina .=E duardo Elío.=*Gabricl Ceruelo de Vclasco. - -P e 
dro Gómez de H e rm o sa .J o sé  María Herreros de Teja
da.^M auricio G arcía.=Teodoro Moreno.

P ublicación .=L eida  y publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. Teodoro M oreno, Ministro 
dé l a  Sala segunda y de Indias del Tribunal Supremo 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misnm en el 
dia de hoy^ de que certifico com o Escribano de Cáma
ra habilitado,

Madrid 88 de Noviembre do 4866.^ R o g e lio  Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Estado.
El Secretario del Tesoro de los Estados-Unidos ha 

dirigido á los Administradores de Aduanas la siguiente 

c ircu la r :
«84  de Octubre de 4866.— Habiendo decretado el G o

bierno español la suspensión por seis meses de los de
rechos de exportación exigidos hasta ahora en las islas 
de Cuba y P u erto -R ico  sobre las mercancías exportadas 
de allí en buques que no sean españoles , la cual entrará 
en vigor cuando se publique dicho decreto en la Gace'a 
de ¡a Habana, no se exigirá á los buques españoles que 
lleguen á los puertos de los Estados-Unidos el derecho 
diferencial de tonelada impuesto por la Sección 4.a dc[ 
Acta de 30 do Junio de 4834 , con tal de que á su llega
da se entregue al Adm inistrador de la Aduana del puer
to respectivo un certificado del Cónsul de los Estados- 
Unidos en dichas islas , en que se haga constar que o 
precitado decreto español se ha puesto en ejecución y 
sigue vigente á la época de la salida del buque.»

Lo que se publica para conocim iento del com ercio.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

E s t a d o  que demuestra el m ovim iento de navegación habido en los puertos de la isla de Cuba durante el mes de Setiembre próximo pasado, compar 
puesto en el art. i .°  del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

ado con igual período del año anterior.— Se publica en la G aceta  con arreglo á lo d is -
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3
o
4

96.103 
5.983 
3.891 
4.138 
4. i 90 

1 i 6 i 
4.408 ¡ 
4.67 i ¡ 
1.971 ! 
4.131 i 
1.883 

>
500
959
979

93
3
i
4 
1

¡ 4 
i 4
jl o

9
8
9

4

»

31
13
•n

i

5
3
3

7
4
0
4
1 
9 
4

51
16
91

8
6
3
4 
1 
9

4
1
o
0
1

40.683
3.156
5.598
4.583
4.939

799
1.339

167
9.336

780
4.067

393
381
959
333

7
1
4
9

)>
9

9

9

9

43
9
4
4

9
9

9

9

)>
9
9

90
40

8
4

9

9

9

9

9
9
»

7.814
4.373

669
645
9
9
9

9

9

»
9

9

9

30
4
8
4
1
»
1
4
8
9

8
»
4
9

9

44 
98
45 
14
5
3
3
a
7
4  
9 
4 
4 
9 
4

74
96
93
49

6
3
4 
4 
9 
4 
4 
4 
8 
8 
4

48.497 
4.599 
6.960 
9.8 '2 8 
4.830 

799 
1.339 

467 
8.336 

780 
4.067 

593 
381 
959 
333

T o ta le s ..........
Idem en Setiembre de 4865.

57
34

7.868
7.770

441
444

89.879
86.305

478
445

36.334
34.075

99
7

6.830
4.991

38
54

9.187
49.488

67
61

46.017
44.409

66
38

14.099
9.691

479
168

33.459
38.793

945
906

i
i 59.551 

48.484
49
31

94
193

m e
15 i

30.997
40.001

9
14

97
93

36
37

40.494
40.996

54
48

491
446

478
494

40.791
50.997

D iferen- j A  favor de 4866.. 
c ia s ... I En contra de 4.866.

6
9 508

87
j>

8.967 33
»

8.459
9

89
»

4.909
i 16 3.301

6 1.608 ! 98 
»

4.401
9

1 1
331

39
9

4.067
9

8
99

9

91 9.701
9

5
4
»

91 439
3
H

»
85

9

88 40.136

_



EXPOSICION DE LOS RESULTADOS.

Toneladas de carga en 1866 según el estado an te rio r.................. ............

A  deducir:
Toneladas de carga libres de adeudo ..............  ................................  5 388
Idem de los vapores entrados en este puerto .............. ................... 6.740

Toneladas productivas en 1866........................................................................

Idem id. con las m ism as deducciones en 1865..............................................

D iferencias . .  ¡ 5 e m¥  en .................................................(De menos en 1866..........................................................

RECAUDACION.

Toneladas 
de carga productivas 

importadas.

Toneladas de carga 

exportadas.

Importación. * 

Escudos.

Exportación.

Escudos.

Dejado de percibir por 
derechos de harinas.

Escudos.

Dejado de percibir por 
derechos de exportación.

Escudos.

TOTAL.

Escudos.

36.534

12.128

» » » » »

38.510 92.599,794 »» •

24.406

26.013

30.297

40.001

1.172.249’956 153.100’&86 » » d.456.139’976

1.328.400*480 237.151TS8 9 » 1.565.o5¿’638

» » • 9

1.607 9.704 156.150*524 B4.053’932 » » 109.094TO

Madrid 30 de Noviembre de 1866.—El Jefe d é la  Sección de Contabilidad, Federico H oppe.=V.* B.*=E1 D irector general, Albacete. '

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS,

E stado d e  la s  o p e ra c io n e s  p r a c t ic a d a s  e n  la  p r im e r a  s e m a n a  d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 6 6 .

M E T A L IC O .

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.
*

/ P or contratos y fianzas.......................................................................
1 P or sustituciones del servicio m ilita r ............................................

Necesarios / ^ or servici°  m arítim o............................................................
f j P or la tercera parte del 80 por 100 de P rop io s..........................

/ P o r los pertenecientes á enganchados y  reenganchados.........
'  Sin in terés .................................... ■ , ... .........................................

j Al contado......................................................................................
I / De 1 á 4 m eses.....................................
■ A plazo fijo a n tig u o .< 3 e £ a ® m eses................................. .........
1 ® ) D e 6 a 9 m e s e s ................... .........................
] ' De 9 meses en a d e la n te . ..........................

tr , , . )  , ( De 4 á 9 m eses.............................................
V©luntanos. . . . .  a  Idem  m oderno ......... De 9 á  12 m eses..................... ........

j ( De u n  año ju s to . .............................. ..
i í De 15 d ias......................................................
1 Con aviso................... ) 5 e ^  ^ía s .......................................................
I  ) De 60 d ías .....................................................
f v De 90 d ias ........................................ ..
1 Provisionales para subas tas ............................................................

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. 

Escudos. Milésimas,

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas.

11.965.599,787
1.288.873,217
1.432.884,733

19.461.079,918
1.195.542,340
1.215.660,285

822.522,747

5.070)058
38.125,054

584.116,245
4.029.765,671
6.182.025,681

82.186.225,522
390.026,488
198.121,070
844.716,392

4.274.646,687
295.853,990

368.403,176

38,633,704

5.259,620

64.730
j»
9

»

280.516,160
80.670

1.614.736,339
13.600
47.016,633

1.750
202.240,135

22.610,400

12.334.002,963
1.288.873,217
1.132.884,733

19.499.713,622
1.195.542,340
1.220.919,875

887.252,747

5.070,058
35.125,054

584.116,245
4.310.281,831
6.262.695,681

83.800.961,861
403.626,488
245.137,703
846.466,392

4.476.886,822
318.464,390

43.573,083
59.936,849

9.196,069

2.055,368

143.808,078
»

200
13.600

108.145,323
229.196,100

2.140.242,144
6.610

52.760
4.216,200

293.962,273
16.171,813

12.290.429,880
1.228.936,368
1.132.884,733

19.490.517,553
1.195.542,340
1.218.864.507

743.744,669

5.070,058
34.925,054

570.516,245
4.202.136.508 
6.033.499,581

81.660.719,717
397.016,488
192.377,703
842.250,192

4.182.924,549
302.292,577

. Total de depósitos.................  ......................
C uentas co rrien tes...........................................................

136.107.855,855
2.076.277,647

2.740.166,167
85.305,125

138.848X122,022
2.161.582,772

3.123.373,300
123.220,615

135.724.648,722
2.038.362,157

Sum an los depósitos y cuenta corriente..
Conceptos even- j Intereses y dividendos de efectos depositados..................................

tuales. Rem esas en tre  las Cajas á form alizar........................................

Total general de m etálico ............................

138.184.133,502
204.172,343
972.961,118

2.825.471,292
»

36.676,258

141.009.604,794
204.172,343

1.009.637,376

3.246.593,915
7.324,500

44.505,614

137.763.010,879
196.847,843
965.131,762

139.361.266,963 2.862.147,550 142.223.414,513 3.298.424,029 138.924.990,484

CUENTA C O R RIENTE DE METÁLICO CON E L  TESORO PBÚLICO.

/ Cuenta corriente de suple-jE n la Caja C en tra l..........................
Tesoro público 1 m en ôs con . . .  (En las teso re rías  de provincias.

^ “  ] Cuenta de intereses satisfe-(En la Caja C en tra l..........................
1 chosy recibidos del mismo (En las Tesorerías de provincias.

T o t a l ...................... ................................................ ..

SALDO 
á favor de la Caja en 
fin de la semana an

terior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

29.480.000
107.689.683,147

1.412.038,441

172.000
1.053.905,746

77.716,885
64.734,782

29.652.000
108.743.588,893

1.489.755,326
64.734,782

690.000
1.031.640,658

64.734,782

28.962.000
107.711.948,235

1.489.755,326
9

138.581.721,588 1.368.357,413 139.950.079,001 1.786.375,440 138.163.703,561

RESÚ M EN  DE LA  CUENTA DE METÁLICO.

Saldo en fin de la  presente sem ana por los depósitos en m etálico , cuentas corrientes y conceptos even tua les ..........................

Saldo á favor de la  Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de in te re se s ......................................

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva .............

EFECTOS DE LA DEUDA PÚ BLICA  Y D EL TESORO.

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

138.924.990,484

138.163.703,561

761.286,923

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

N ecesarios .....................................................................................................................................................
V oluntarios .......................................... . k
Provisionales para su b a s ta s .......................................... ..................................................................
Depósitos in terinos en pagarés de com pradores de bienes nacionales á  favor del 

Banco de E sp añ a ..........................................................................................................

Total general de papel.....................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

E n  títu los é inscripciones de la ren ta  del 3 por 400 consolidado..............................
E 11 id. id. id. del 3 por 100 diferido in te r io r......................

id. id. id. del 3 por 100 id. ex te rio r......................
E n  obligaciones del Estado por ferro -carriles................................................................
E n  acciones de obras públicas............................................................................................................
E n  id. de carre teras ......................................................................................................................
E n  id. del Canal de Isabel I I ..................................................................................................
E n  m ateria l del Tesoro ................................................ .........................................................................
E n  Deuda sin  in te ré s ...............................................................................................................................
E n  id. sin con v ertir ..........................................................................................................................
E n  obligaciones m unicipales ...............................................................................................................
E n  pagarés del Tesoro .............................................................................................................................
B illetes hipotecarios del Banco de E sp añ a .....................................................................  .......

Idem  en las Tesorerías de provincia ...................

Total general de depósitos en papel............................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA MISMA. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
EN FIN  

DE LA SEMANA

Escudos. Milésimas.

76.638.775,814
198.841.138,940

804.236,650

9.475.132,228

247.175
4.025.475,200

3.200

9

76.885.950,814
202.866.614,140

807.436,650

9.475.132,228

374.100
2.914.200

200

»

76.511.850,814
199.952.414,140

807.236,650

9.475.132,228

285.759.283,632 4.275.850,200 290.035.133,832 3.288.500 286.746.633,832

116.785.495,871
75.902.554,004

120.000
50.828.200

3.346.000
5.992.200

900.100
111.425,840

12.367.339,534
1.368.871,995

3.000

6.131.400

1.053.500 
1.775.600

501.400
15.200
42.000

4.775,200
059.000 

»
9

194.000

117.838.995,871
77.678.154,004

120.000
51.329.600

3.361.200
6.034.200 

900.100 
116.201,040

13.026.339,534
1.368.871,995

3.000
»

6.325.400

662.100
1.170.400

631.800
32.800
59.200
30.000

619.700
9

9

57.600

117.176.895,871 
. 76.507.754,004 

120.000 • 
50.697.800 

3.328.400 
5.975.000 

870.100 
116.201,040 

12.406.639,534 
1.368.871,995 

3.000

6.267.800

273.850.587,244
11.902.696,388

4.245.475,200
30.375

278.102.062,444
11.933.071,388

3.263.600
24.900

274.838.462,444
11.908.171,388

285.759.283,632 4.275.850,200 290.035.133,832 3.288.500 286.746.633,832

CTOENTA DE CAJA POR, E L  FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚ BLICA  Y DEL TESORO.

E xístenrjia  en Caja en fin de la sem ana an te r io r................................................................................................
Incrpso c pn i» 1 P ° r  depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 8.862.147,550, ingreso  s  en la p resen te . ¡ P or lo recibido deJ Tegoro.......................................................... .. 1.786.375¿40

C a r g o ................................................................................................................................................

Devripltn Pn ínm iem a í ^o v  depósitos , cuenta corriente y conceptos ev en tu a le s .. 3.298.424,029 
'* * í P or lo entregado al Tesoro y pagado por in tereses ............... 1.368.357,413

E xistencia en Caja en fin de esta sem ana ...........................................

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la 

Central.

EFECTOS 

en cartera.

779.545,375
4.648.522,990

285.759.283,632
4.275.850,200

29.480.000
172.000

150.000.000
9

5.428.068,365

4.666.781,442

290.035.133,832

3.288.500

29.652.000

690.000

130.000.000

9

761.286,923 286.746.633,832 28.962.000 150.000.000

NOTA. El núm ero de im posiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la sem ana an terio r ascendía á 244.464, de las cuales pertenecían 
á metálico 231.204 y á papel 13.260, y en la presente á 244.461, en esta form a: 231.228 en metálico y 13.233 en papel.

OTRA. E n  el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la sem ana á que se refiere por no haberse recibido los estados 
de la misma.

Madrid 2$ de Noviembre de ISGO.^El Contador, P. S . , Nicasio M iranda.—V.* B .W E1 Director general, P. S., Oteyza.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

IÁsta de las o irás presentadas en las provincias en el 
mes de Setiembre an ter io r , en cum plim iento de la ley 
de propiedad literaria<

BARCELONA.

E n 8.—Manual para los aficionados al juego de billar, 
por D. Francisco A m orós, editor. Im p ren ta  de Gómez 
é Ingladft; Barcelona; En 4 / , 4-88 páginas y 20 lám inas.

En 10.— El firmamento én 1867, por D. Mariano Cas
tillo. E dito r D. Juan  R ufart. Im presor D. Eusebio R ie
ra. Barcelona. E n 8.#, 38 páginas.

En id .— Calendario general español para  el año de 
1867. A utor anónim o. E ditor é im presor D. Eusebio 
Riera* Barcelona. E n  116 páginas.

E n 13.— Elementos de Gramática hebrea, por D. Ma
nuel R am ón G arriga, editor. Im presor D. Narciso R a -  
mirez. Barcelona. E n 4.*, 208 páginas.

E n id .— Mosáico literario-episto lar, por varios au to
res. Editores D. Juan  Bastinos é hijo. Im presor Don 
E duardo Gual. Barcelona. E n 16.*, 160 páginas*

E n 22.— Ancora de salvación, por D. José Mach. Edi
to r é im presor D. Francisco Rosal y Vancell. B arcelona. 
Décim asexta edición en 16.#, 674 páginas.

BÚRtíOS,

E n 25 .—Manual de análisis de la lengua castellana, 
por D. Juan  Rico y M artin , editor. Im presor D. Sergio 
V illanueva. Burgos. E n 8.* m eno r, 212 páginas.

CÁCERES.

E n 20. •— A ritm ética  y sistem a m étrico , por D. Luis 
O odina, editor. Im presor D. Nicolás María Jiménez. Cá- 
ceres. E n  8.# m enor, 118 páginas.

CÁDIZ.

E n Setiem bre .— Cuadernos de filosofía elem ental, por 
D. Rom ualdo Alvarez E sp ino , editor. Im pren ta  de la 
Revista Médica. Cádiz, 288 páginas.

GRANADA.

 ̂E n  21.— A ritm ética  con la explicación del sistem a mé
trico y el de monedas, por Doña Eloísa V alderram as 
Sánchez, editora. Im presor D. F . V en tu ra  y Sabatell. 
G ranada. E n 8.* menor, 24 páginas.

LUGO.

En 3. Historia de Galicia, por D. Manuel M urguía. 
E dito r é im presor D. M anuel Soto F reire. Lugo. E n tre 
gas 27 á 61, en 4.*, 8 páginas cada entrega.

MADRID.

_ &• — L& belleza eterna, por A. R aynand. E ditor
D. Telesforo A lgarra. Im presor D. Gabriel A lham bra. 
P in to . Segunda edición en 8.* m enor, 94 páginas.

MÁLAGA.

E n 28. Arbol de los Concilios generales que la Igle
sia lia celebrado y de los Soberanos Pontífices que han  
reinado hasta hoy,  por D. José María B ueno , editor. 
Im presor D. Francisco Mitjana. Málaga. 1865. Tercera 
edición. U na hoja.

VALENCIA.

En 26.— Nociones de historia general y particular de 
E spaña , por D. V icente Boix. E ditor D. Juan  M ariana 
y Sanz. Im presor D. José María Ayoldi. Valencia E n  
8.*, 162 páginas.

Madrid 20 de Noviembre de 1866. =  E l D irector ge
neral , Severo Catalina.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

N úm. 271.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— YENTAS POSTERIORES

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por  100 de bienes 
de Propios y  provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 1858 en adelante, que exam inadas v  
aprobadas por^ esta Dirección general se rem iten  á la  
de la Deuda publica para que, en cumplim iento de lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1 /  de A bril de 1859 
em ita inscripciones nom inales con renta  de 3 por  100 
anuará  favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan.

Núnj ero Importecíe jas
órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE DICIEMBRE DE 1862.
Provincia de Albacete.

38020 A yuntam iento  de H ellin . . . .  2.467,89
Provincia de A lm ería.

38021 A yuntam iento de A lm ería ... 2.343 34
38022 Idem de B ayarcal......................  26*47
38023 - Idem  de B ed ar...........................  kqq'go
38024 Idem de M ojacar.......................  289*07
38025 Idem de N acim iento ................  19® 27
38026 Idem de S orbas......................... i  60214
38027 Idem de P u rch en a ....................  150 41
38028 Idem de Velez-Blanco  906*67
38029 Idem de V elez-Rubio  1.360*
38030 Idem  de Z urgena.......................  80

Provincia de Guadalajara.
38031 A yuntam iento  de A lam inos. 160
38032 Idem de A tienza........................  597,44
38033 Idem de A nguita .......................  5.082,19
38034 Idem  de A lbendiego................  3.253,34
38035 Idem de A ragoncillo................  3.136,47
38036 Idem de A rm u ñ a ......................  42,67
38037 Idem de A nchuela del Campo. 115,20
38038 Idem de A ranzueque................‘. 1.168
38039 Idem de A rch illa ......................  1.205,34
38040 Idem de A lustan te ...................  127,47
38041 Idem  de A ngón .........................  5.430,41
38Q42 Idem de A locen......................... 2.240
38043 Idem de Almonacid de Zorita. 14.083,93
38044 Idem de A m ayas....................... 4.547,47
38045 Idem de B ud ia ..........................  650,67
38046 Idem de B ujalaro......................  376,06
38047 Idem de B eleña......................... 268,28
38048 Idem  de B ustares...................... 1.015,47
38049 Idem de B alconete.................... 187,20
38050 Idem  de Baños........................... 741,36
38051 Idem de B rih u eg a ....................  180,27
38052 Idem de B ujarrabal.................. 506,67
38053 Idem de B ern inches................  716,80
38054 Idem de B odera ........................  373,34
38055 Idem de Cendejas del Medio. 242,14
38056 Idem de Cortés..........................  773,34
38057 Idem  de Cercadillo....................  4.198,41
38058 Idem de C ardoso....................... 153,66
38059 Idem de Cam pisábalo  579,20
38060 Idem de Casillas........................  1.185,07
38061 Idem de C ardeñosa..................  1.201,07
38062 Idem de Cendejas del P ad ras

tro ................. 6.815,40
38063 Idem de Castilblanco................ 5.421,66
38064 Idem de Carrascosa de H ena

res.................  3.428,81
38065 Idem de Cañizar......................... 37,34
38066 Idem de Ciruelas ..................... 1.866,67
38067 Idem de C ubillo......................... 166,38
38068 Idem de Cogolludo...................  16
38069 Idem de Condemios de Abajo. 549,34
38070 Idem de C ongostrina  1.713,08
38071 Idem de C heca........................... 828,43
38072 Idem de Chillaron del R e y .. 949,46
38073 Idem de Chiloeches..................  1.466,67
38074 Casa común del Señorío de

M olina............................................  10.588,37
38075 Comunidad de la villa de Gal-

vc y su tie rra . 2.672

N7eero dr¿r
órden. Corporaciones. relaciones.

38076 A yuntam ien to  de E m b id .. .  -
38077 Idem  de E sc a ric h e ,. ................ «SS*
38078 Idem  de F o n ta n a r . . .#. . ^ fl.
38079 Idem  de F u en te laen c in a .. . . .
38080 Idem  de Gárgoles de A rrib a ..
38081 Idem  de Gajanejos...... j m,34
38082 Idem  de G arbajosa..........   4üy,dü
38083 Idem  de Gárgoles de A b a jo .. «00
38084 Idem  de G ualda.' .-•.••••• ^41,07
38085 Idem  de G uadalajara .-- ------- 4.¿96¿7
38086 Idem  de H ita  . . . . . . . . . .  6o0f67
38087 Idem de H ortezuela de O cen. 4.875,74
38088 Idem  de H orclie........... 1-072,01
38089 Idem do H ontova........ old ,d4
38090 Idem  de H ijes *.............. 10.240,40
38091 Idem  de H uerm eces.....  640
38092 Idem  de H ueva............  406,01
38093 Idem  de H inojosa........ oo.o7
38094 Idem  de H ontan illas.. ¿4b,b/
38098 Idem de H uertape layo   900,75
38096 Idem de Yélamos de A rriba.. 1.930,b7
38097 Idem  de Y u n q u era ..... 0.069,00
38098 Idem  de Y ebes............................
38099 Idem  de I ru e s te ................... .. 160
38100 Idem  de L up iana........  °97,bU
38101 Idem de L edanca................................  «oo
38102 Idem  de La C ab rera ..........................  288
38103 Idem  de M em brillera. . . . . . .  2.673,42
38104 Idem  de Málaga ..........  2.187,75
38105 Idem  de M iedes.........................  4.358,77
38106 Idem de M onanchel..................  386,94
38107 Idem  de M andayona y A ra -

gosa .............................................  12.805,14
38108 Idem de M orillejo   1.537,07
38109 Idem  de M iraelrio  .................... 800
38110 Idem  de M alaguilla.... 2.487,21
38111 Idem  de M asegoso..............   197,34
38112 Idem  de Moratilla de los Me

le ro s...................................................  853,34
38113 Idem  de M ilm arcos....  4.527,66
38114 Idem de M ohernando...............  721,08
38115 Idem  de M illana..........  693,34
38116 Idem  de N avalpotro.  .............. 220,80
38117 Idem de N avas ............  69,34
38118 Idem  de O rea .................  1.336
38119 Idem  de O livar.............  1.872,65
38120 Idem  de U rd ia l ..   .................    841,60
38121 Idem  de Ocentejo..........  640
38122 Idem  de P rádena de A tienza. 6.188,81
38123 Idem  de P eñ a lv e r ....... 1.621,08
38124 Idem  de P era le jos...............   1.493,34
38125 Idem de Palm aces de Jad ra -

q u e ...........................................  1.841,07
38126 Idem  de P a re ja .  ......................  456,64
38127 Idem de Q uer.............................  272
38128 Idem  de R u ed a ............  1.391,04
38129 Idem  de Rebollosa de Jad ra -

q u e ...........................................   752,54
38130 Idem  de R etiendas..............  480
38131 Idem de R ecuenco...... 8,59
38132 Idem  de R om anones.. 1.580,45
38133 Idem  de R illo ............... 165,34
38134 Idem de R iva de S ae lices .. . .  619,32
38135 Id e m d e R e n e ra . 4.187,58
38136 Idem  de R om aneos....  2.629,55
38137 Idem  de R u g u il la .  ...............   267,74
38138 Idem  de R iofrio ...........  3.061,34
38139 Idem  de San A ndrés del Con

g o s t o . . . . ................................  3.312
38140 Idem  de S igüenza.......  506,67
38141 Idem  de S a lm erón ...... 2.035,21
38142 Idem  de S aced o n . ....................  1.596,47
38143 Idem  de Som olinos....  549,34
38144 Idem  de S an tam era .... 294,94
38145 Idem  de S ae lices .   ................ 2.144
38146 Idem  de S au ca ............  10.183,54
38147 Idem de S elas ............................... 1.613,92
38148 Idem de Sotoca................... .. 673,07
38149 Idem  de T orrecuadrada de los

V a l l e s . . . .  ......................  6.046,14
38150 Idem de T ie rz o . ......................... 202,67
38151 Idem de T rijueque......................  150,09
38152 Idem  de Torrem ocha del

Campó;....................................  161,07
38153 Idem  de. Tproleja.........................  1.136,54
38154 Idem  de T p rtu e ra .    ........... .. 1.323,74
38155 Idem de Tórtola . . . . . . . . . . . .  906,67
38156 Idem de T a rta n e d o .................... 54,40
38157 Idem de T e n d illa . ...........  1.148,01
38158 Idem de T o rro n te ra s .    38,40
38159 Idem de Torre del V u lg o .. . .  58,67
38160 Idem  de T o rto n d a . .............  2.440,06
38161 Idem de Toba (L a ) .  .............  235,03
38162 Idem  de T a m a jo n . , . . . .  813,34
38163 Idem  de V aldeconcha  3.093,50
38164 Idem de Valdelcubo.  .............  795,74
38165 Idem de Valfermoso de T a-

ju ñ a .............. 2.736,01
38166 Idem  de V illarejo.......................  2.142,40
38167 Idem de U ceda   .....................  224,59
38168 Idem de U ta n d e . .....................  58,67
38169 Idem  de U sanos.........................  574,94
38170 Idem de Viana de M ondéjar. 1.756,27
38171 Idem de V alderrebollo  74,67
38172 Idem de V aldepinilios.. . . . . .  325,34
38173 Idem de V aldeavellano  131,40
38174 Idem  de V alsalobre..................  1.446,94
38175 Idem de Villaescusa de Palo-

sito s .................................................... 816
38176 Idem  de V aldearenas............... 3.167,53
38177 Idem de Zarzuela de Jad ra -

q u e   ...................... .. 3.888,01
Provincia de Orense.

38178 A yuntam iento  de A bion  86,66
38179 Idem  de C arballino ..................  158,60
38180 Idem  de G inzo............................ 939,73
38181 Idem  de L eiro ...................... .. ... 128
38182 Idem de M uiños....................   74,67
38183 Idem de P ad rem ia .............................  110,76
38184 Idem de S and ianes...................  106,67
38185 Idem  de V illar de S a n to s .. . .  6.400,27

Provincia de Soria.
38186 -A yuntam ien to  de Bliecos. . .  91,94
38187 Idem  de B lacos...........................  907,74
38188 Idem  de M iñosa..........................  82,67
38189 Idem de Muro de A g red a   197,34
38190 Idem de M ontuenga ...............  196,10
38191 Idem de M onteagudo..........................  96
38192 Idem de M atamala de A lma-

z á n . . . ...............................................  48
38193 Idem de M ezquitillas...............  410,72
38194 Idem  de N ov iercas ... .............. ?Snox
38195 Idem de Puebla de E c a   2oo pÍ
38196 Idem  de P in illa  del C am po ..
38197 Idem de P aredes-royas  ¿y
38198 Idem  de R ad o n a ................................  iv o  mo
38199 Idem de R om anillos................
38200 Idem de S alduero .....................
38201 Idem  de Som aen......................
38202 Idem  de T orreandalud   320
38203 Idem de Torrem ocha.......................  35<2
38204 Idem de Torre de B lacos.. . .  1.265,28
38205 Idem de T orrcarcvalo  64,8b
38206 Idem  de U ncala  570,67 .
38207 Idem de V illasayas....................  553,07
38208 Idem de V aldanzo......................  2.378,66
38209 Idem de V allunca r....................  499,20
38210 Idem de V illalvaro.....................  50,40
38211 Idem de U tr illa ........................... 287,43
38212 Idem de Z arabes......................... 53,86

Madrid 22 de Octubre de 1866.=P . V., Canseco.



D irección  g en era l 
de P rop ied ad es y  D erech os d e l O slado.

brará!antdtaá n ! ( t f 'I F b q U ’^xím o• ¿ la una, se cele- 
rninis\lr Biní* ?  del establecimiento de las
nadore‘ i 1 =  ’ -y simultá~ e n t e  ante los Gober-nadore, de las provincias de Sevilla y Huelva, subasta
p . j ic a  para co n tra tar el surtido de herram ientas en
composición y obra de herrería durante el actual y el
próximo ano económico en las minas de Rlotinto con
sujeción al pliego de condiciones que se halla de m’ani-
üesto en esta Dirección general y en los puntos de su-

La importancia de estos surtidos en cada uno do los 
dos anos citados se calcula próximamente en unos 18 500 
escudos, sin perjuicio de la mayor ó menor suma á eme 
luego resultaren ascender. hue

Lash p K d ó S n n  a-d,,,lis4 bles Para esta su-• • 1 r ueal orflcn de i de Noviembre actual son los
c i r c a b f  Si Pe°scrdo^O CtT ÜÚb¡C0 ^sulte excavado en cana, l  escudo o0 milésimas: idem en cielos 800¡ S r w f t S & í* " *  I 800 «n
nor cadkauinta m’ 2 ° m en pozo - 200 milésimas: 
que se e X  A n  T tr-',c° .de mineral' vitriolos ó tierras 
efectúe en pebrií ~ q desimas: por la excavación que se 
se abone á lA  b  ’ P° r 100 del imPorte li(luido du¿
c a l e S o V  1  t S »°00 ^  d° e“  lala ccmcnínoinr. V i i ~üü milésimas: por cada uno en 
a mUural k I I  ml ’ 1 escudo : Por todo el mes en 

fundtch ñ e l f  r í Pür,cada una do las fábricas de 
de trilninVn 1 iG 'ajaJ° 000 milésimas: cada dia 
da ™ ñ  }  T ’~ 1 esoudo S0Ü milésimas: ca-
hondla im  mu ■ ° lla ’ 200 milósima^  cada idem la ta- 
milésim’ne^rt esimas. : cada día en la albañilería , 400 
m asilhpiió carpintería y almacenes, 200 milési- 
vestiaación ?«£ cada. Pozo <lue está en actividad de in- 
obra1n milésimas diarias: por cada libra de
percibirá^nn mUu 1 G° nStrU-y a ’ 110 siendo herramientas, 
zas cxcodk d ^ l| tr imaS’ slemPPe 1t,e cada una de las pie- 
herrn mrn . S: Por cada libra de obra nueva de
la X A  ó  X™ enfre? ue además de las que reeiba de 
e n i  i t  i ’ milésimas: por cada arroba de hierro 
encobrado que entregue, 1 escudo 400milésimas, 
o  non anza Previa para hacer proposición consistirá en 
p n i i m  ’ y. de,!nitiva para garantía_del contrato 
f , l  .en metálico o sus equivalentes, con arreglo á
las condiciones 5.’ y 7 /  del pliego. g
. Las Proposiciones se harán por los precios fijados, 

s i g u i e n t e 111 ®n t a n t °  P ° r  100 ’ y  Se aj u s t a p á n  a * 
Modelo.

„  9  qt>e suscribe, vecino de enterado del plie
go de condiciones para contratar el surtido de herra
mientas y obra de herrería de las minas de Eiotinto en 
os anos económicos de -1860 á 1868, se compromete á

bZ fn¡a,ÍdnUenarg0  cumPliendo todas sus condiciones y
mensual n n .  H olí" * ' '  P,°r ° ada C¡ento de la liquidación mensual que deba practicarse con arreglo á los precios

S do“ o ',’, S ! . 4pden de 1 de Nl>™ m bfe
(Fecha y firma.)

Madrid oo uaV14a aI Público Para su conocimiento.
rali Ir ín rio  Í p Sovíembre de 1866.=E1 Director gene- raij, Juan de la Concha Castañeda.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á  continuación se expresan acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu- 

cla del p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona au 
torizada al efecto, en la form a que previene la Real or
den de J3 de Febrero  de 1856, á la Tesorería-de la Di
rección general de la D euda, de diez á tres en los dias 
no feriados, a recogerlos créditos de dicha Deuda que se lian emitido a v irtud  de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que pre
viam ente han de obtener del departam ento de liquida
ción la factu ra que acredite su personalidad, para lo cual habran  de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 
de salida
de Ls 'L Nombre de los interesados,quidacio- 

nes.

CENTRO DE ESTADO.
11.3509 D. A gustín Bocalán.

CENTRO DE G U E R R A .
113600 D. Manuel Obregon.
J1360L D. Pedro Iguals Soto.

CENTRO DE MARINA.
113603 D. José Do-Pico.

P R O V IN C IA  DE B AR C EL ONA.
413603 Doña Joaquina Mascaré.
113601 Doña Concepción Mascaré.
113605 Doña Ignacia Mascaré.

PR O V IN C IA  DE LA CORUNA.
113606 Doña M anuela Blanco.
113607 D. B ernardo Calvo.

PR O V IN C IA  DE C ÁCERES.
113608 D. R am ón G arcía Borrego.

PR O V IN C IA  DE CÓRDOBA.
113609 D. Miguel R iera  é Hidalgo.

P R O V IN C IA  DE SE VIL LA.
113610 D. M anuel Bedmar.
113611 D. José Florencio de R ivera y  Zam brano.
113612 D. Santiago Benitez y Jim énez.

PR O V IN C IA  DE VAL ENC IA .
•113613 D. Casiano Martinez.
113614 D. Domingo G inestar y Moragues.

PR O V IN C IA  DE MÁLAGA.
113615 Doña Teresa Parodi y Traverso.113616 L a m isma.

DIÓC ESIS DE SEGOVIA .
113617 D. B altasar Gallego.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
•113618 D. M anuel Alonso.
113619 D. Alonso Alvarez Bermudez.
•113620 D. Hilario iVlvarez Fonseca.113621 D. Antonio Alvarez.
113622 D. Juan Alvarez de la Viña.
113623 D. Manuel Alvarez Prelo.113621 D. Benito Alvarez.
113625 D. Ram ón Alonso Ablanedo.
113626 D. Josc Alvarez Marina.
113627 D. Pedro Sebastian Arias.
113628 D. Félix Areces.
113629 D. Juan A rias de Llano.
113630 D. Manuel A ntuña.113631 D. Carlos Alonso.
113632 D. Miguel Blanco.
113633 D. R am ón Dances.
1 13631 D. Francisco Bernardo.
•113635 I). Manuel Alonso Camino.
•113636 D. Ram ón Castañon.
•1 13637 D. José Claudio Cienfucgos.
113638 D. Antonio Carballido.
1136)39 D. Antonio Caravera Alonso.
113610 D. José Antonio Cabal.
113611 D. Bartolom é Canto.
113612 D. R o d r i g o  C a s t a ño n .
113013 D. Félix Cuervo Palacio.113044 D. José Cuervo Palacio.
113645 d . José Ram ón Diaz.
113610 D. I s i d ro  Diaz.
1136)47 D. Juan de Dios Bayon.
113618 I). P e d r o  Diaz.
1-136Í9 D. Francisco Dosal.•113050 D. José Antonio Fernandez Vega,
113651 D. Diego Antonio F ernandez Galán.
113052 D. Antonio Fernandez.
113653 D. Domingo Fernandez Monasterio.
113651 I). F ernando Fernandez Campomanes. 
113055 D. R a m ó n  Fernandez González.113656 D. José Fernandez Félix.
•113657 I). Rodrigo Fernandez.
113058 D. Francisco Javier Fidalgo.
113659 I). Sebastian Fonseca.
113660 D. José G. Orbon.
113661 D. Joaquín García Cam arino.
1-13602 D. Manuel García Arango.
1-13663 D. Francisco García Mota.
113664 D. Francisco R am ón García.
113665 D. Manuel González Bermejo.
113666 D. Francisco Javier González Posada.
113667 D. José González Diaz.
113668 1). Benito González de la Parte.
113669 D. Santiago Gutiérrez Lozano.
113670 D. Dionisio Iglesia Suarez.
113671 D. Francisco Lagar.
113672 D. José Lobato.
4136/3 D. José Mata Moro.
113674 D. Manuel Martinez Migere.
113675 D. José María Molina Vizcaíno.
113676 D. Ram ón Mendez Murías.
113677 D. F ernando Menendez.

l l o e - o  v *centc Fernandez Labandcra.D. Manuel Martinez Francos.
llo co?  Grc£ ° rio Menendez San Pedro.113681 I). Joaquín Menendez Valdés.
113682 D, B ernardo Olay.
113683 D. Diego Ochoa.
113684 D. Manuel Ordoñez.
113685 1). Ram ón Renanes.
113686 D. Juan Perez.
113687 D. Juan Perez Corripio.
113688 I). Victorio Pericón.
113689 D. José Pericón.
113690 D. José Posada.
113691 D. Rosendo del Rivero.
113692 D. José María Ron y Can ció.
113693 I). Francisco Riesgo y Alba.
113694 D. José Antonio Rodríguez.
113695 D. Bernardo Rodríguez Villamil.113696 D. Em eterio Rodríguez.
4-13697 D. Juan Sánchez.
113698 D. Santos Solis García.
113699 D. Bernardo Felipe Sopeña.
113700 D. Antonio de Soto.
113701 D. Manuel Suarez.
113702 D. Ramón Suarez.
113703 D. Jorge Suero Diaz.
1-13704 D. Gregorio Suarez..
113705 D. Antonio Tamargo.
•113706 D. Narciso Tamargo.113707 D. Marcos Valdés.

PROVINCIA DE MADRID.
113708 Doña María de la Encarnación Rodríguez.113709 La misma.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
1-13710 D. Francisco Mardones.

Madrid 28 de Octubre de 1866.= E i Secretario Gre
gorio Zapatería.=V .° B .°=E1 Director g e n e ra l, P residente , V ereterra.

Administración general de la Real Casa y Patrimonio.
Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 

del año an terior sobre el Patrim onio R eal, y al regla
m ento formado para su ejecución en la parte relativa á 
la enajenación de bienes del m ism o, se vende en públi
ca subasta un estanque llam ado P u d e n t , existente en 
la isla de Ibiza, de 3.673,194 m etros cuadrados, que ha sido tasado en 8.000 escudos.

El rem ate se verificará el dia 4 de Diciembre próxi
m o, á la u n a  de la tarde, en la Secretaría de esta Adm inistración general y en la Bailía general del Real P a 
trim onio balear, establecida en Palm a de M allorca, en 
cuyos puntos se hallan de manifiesto las condiciones bajo las cuales ha de hacerse la adjudicación.

Palacio 25 de Octubre de 4866 .= E l Secretario general , Fernando  Cos-Gayon. 2448—1
Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 

del año an terio r ^obre el Patrim onio R eal, y al regla
m ento formado para su ejecución en la parte relativa á 
^ e n a je n a c ió n  de bienes del m ism o, se venden en pú
blica subasta , sirviendo de tipo el precio que á cada uno 
se señala y por el orden en que se ex presan , las fincas siguientes de la Real Acequia de Jaram a:

4.a El onceno tranzón de los Prados de Aceca , en 
térm ino de Villaseca, de 26 hectáreas, 39 áreas, 75 cen- 
tiáreas de cabida , que está tasado en 40.199 escudos 900 milésimas.

2.a E l duodécimo tranzón de los Prados de Aceca, en 
térm ino de Villaseca, de 51 hectáreas, 13 áreas, 25 cen- 
tiáreas de cabida, que está tasado en 19.757 escudos 500 milésimas.

3.a El décim otercer tranzón de los P rados de Aceca, 
en térm ino de Villaseca, de 32 hectáreas, 57 áreas de de cabida, que está tasado en 12.585 escudos.

4.a El décim ocuarto tranzón de los Prados de Aceca, 
en térm ino de Villaseca, de 39 h ec tá rea s , 96 á re a s , 25 
centiáreas de cab ida , que está tasado en 15.441 escudos 500 milésimas.

5.a El décim oquinto tranzón de los Prados de Aceca, 
en térm ino de Villaseca, de 34 hectáreas, 96 áreas, 75 
cen tiá reas , que está tasado en 13.511 escudos 400 m ilésimas.

6.a El décimosexto tranzón de los Prados de Aceca, 
en térm ino de Villaseca, de 47 hectáreas, 91 áreas, 50 centiáreas, que está tasado en 18.514 escudos 300 m ilésimas.

7.a El vigésimosétimo tranzón de los Prados de Ace
ca , en térm ino de Villaseca, de 42 hectáreas, 4 áreas, 50 
cen tiáreas, que está tasado en 16.246 escudos 100 milésimas.

8.a El décimosétimo tranzón de los Prados de Ace
ca , en térm ino de Villaseca, de 52 hectáreas, 31 áreas, 
75 centiáreas, que está tasado en 20.215 escudos 400 mi
lésimas.

9.a El décimooctavo tranzón de los P rados de Ace
ca, en térm ino de Villaseca, de cabida de 43 hectáreas, 
57 áreas, 50 centiáreas, que está tasado en 15.469 escudos 
500 milésimas.

El rem ate se verificará el dia 48 de Diciembre próximo, á la una de la ta rd e , en esta Adm inistración gene
ral y en la de la expresada Real A cequ ia , establecida 
en Valdem oro, en cuyos puntos se hallan de manifiesto 
las condiciones bajo las cuales ha de hacerse la adjudi
cación y el núm ero de orden de la subasta.

Palacio 27 de Octubre de 4866.=E1 Secretario gene
ral, F ernando Cos-Gayon. 2761—1

Se vende en pública subasta el regaliz existente en 
el Soto Valenciano con la rebaja de un 10 por 400 en 
el precio de su tasación ; y para su rem ate se ha señala
do el dia 19 de Diciembre próxim o, á la u na de su ta r
de , en esta A dm inistración general y en la patrim onial 
de la Real Acequia de Jaram a en V aldem oro, bajo el 
pliego de condiciones que está de manifiesto en dichas 
oficinas.

Palacio 18 de Noviem bre de 1866.=E1 Secretario ge
neral , F ernando Cos-Gayon. 3036—2

Administración genéral de la  I m p r e n t a  N a c io n a l .
Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública

subasta  170 resmas de papel doble manguilla, y peso
25 libras la re sm a , de 82 centímetros de largo por 55
de ancho , que se necesitan para la impresión de ¡a
Guia de forasteros del año próxim o de 1867.
4.a E l rem ate tendrá efecto el dia 10 de Diciembre 

á las dos de la tarde, en el despacho del que suscribe, 
quien presidirá el acto, acompañado del Oficial prim ero 
y de un Escribano público.2.a L a prim era media hora se invertirá  en recibir los 
pliegos, que se en tregarán cerrados y  rubricados sus 
sobres por los licitadorcs al P res id en te ; este los num e
rará  por el orden en que los reciba ; dichos pliegos con
tendrán  la proposición escrita según el modelo que se 
expresará , y una carta de pago en la que acredite ha
ber entregado en la Caja de Depósitos la cantidad de 100 
escudos como condición indispensable para poder tom ar 
parte en la subasta.3.a Pasada la media hora fijada para recibir los plie
gos, el Presidente procederá á su ap ertu ra , y adjudica
rá la subasta al postor que haya presentado la proposi
ción más beneficiosa; pero en el caso de resu ltar dos ó 
más proposiciones ig u a les , habrá entre los licitadores 
que hayan producido el em pate nueva licitación oral, 
adjudicándola á la proposición más favorable.4.' La subasta quedará en suspenso hasta tanto que 
el Sr. Ministro de la Gobernación se sirva aprobarla.

5.a El tipo que se fija es el de 7 escudos y 800 milési
m as resm a, y el papel deberá ser exactam ente igual en 
condiciones á la m uestra que se encuentra de manifies
to en las oficinas de esta dependencia, todos los dias 
ménos los feriados, desde las diez de la m añaña á las 
cuatro de la tarde , á fin de que puedan en terárse lo s 
que deseen tom ar parle en la subasta.

6.a Luego que haya term inado el rem ate se devolverá á los "licitadores cuya proposición no haya sido 
adm itida la carta de pago que presentaron, y se conser
vará la del mejor postor para responder con su im por
te á lá obligación que contrae, no devolviéndosela hasta 
que haya finalizado su empeño.7.a A los 10 dias de haberse comunicado la órden de 
aprobación de la su b a s ta , el contratista deberá presen
tar en el alm acén del establecim iento las expresadas 
-170 resmas de p ap e l, y su importe se satisfará por la 
Caja del mismo luego que haya term inado la entrega.

8.a En el caso de que faltase algún papel para con
clu ir la tirada de la impresión de dicha Guia , será obli
gación del contratista entregarlo al mismo precio que 
las demás resmas. .9.* Aprobado el rem ate y hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevara el contrato á csoiitura pú
blica, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgam iento como asimismo todos los que se oi iginen.

Madrid 24 de Noviembre de 1866.=  E1 A dm inistra
dor general, Ram ón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D..................  vecino d e ................  que vive.calle............. .

n ú m e ro .. . . ,  cu a rto    se compromete a en tregar en
el alm acén de la Im prenta N acional.............  resmas de
papel para im prim ir al precio d e  cada una, igual

á la m uestra que existe unida al pliego de condiciones 
formulado para la su b as ta , sujetándose en un todo á las condiciones expresadas en el mismo.

( Fecha y firma del proponente.) —2

Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 25 dt 

Noviembre de 1866,autorizadas por los señores dé la  
Junta directiva que suscriben .

INGRESOS.

Número  Nuevos  Total
'PlfiMtln di la 9 IB- vn. (R ,ierirUAUCLii u&las imposiciones imponentes,  imp onen tes.Descalzas. _____ _____________ _________ _________
Sección 4.a. . .  » » » ,

2.a. . .  12.310 87 43 430
3.a. . .  30.088 319 » 319
4.a. . .  25.440 269 » 269

Plazuela 
de San Millan, 

núm . 44.
Sección 5 .* ... 13.470 128 7 13o

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a. . .  43.880 454 2 453

T o t a l e s . . .  94.458 954 52 4.006

R EINTEGROS.

Número Idem T e ta l
Plazuela ñfi líiQ Rs* vn- d e Pa &os P°r , núm ero  deriazueia  ae las galdo. á c ue n ta .  pagos.Descalzas. __________________________ _ _ _ _ _ _
Sección 4.a. . . .  489.840,49 99 38 437

El Director de sem ana, José Genaro V illanova.=Los Voeales, Benito del Collado y A rdanuy .= José  Sanz y 
B area .=  Marqués de San Isid ro .= P edro  G alb is.= Juan  
Travesedo. =  Domingo Benito Guillen. =  José Teresa 
García.==Franeisco Millán y C aro .= Juan  José F u en - 
tes.=M arqués de V alm ediano.=D uque de Baena.—Conde de V elle.=C onde de Goyeneche.

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Hallándose vacante por dimisión del que la obtenía la plaza de Secretario del A yuntam iento de Grazalema, 

dotada con el sueldo de 720 escudos an u a le s , las per
sonas que se consideren en aptitud de obtenerla podrán 
acudir por medio de instancia docum entada ante la Mu
nicipalidad de dicha villa en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación del presente anuncio en este periódico oficial.

Cádiz 45 de Noviembre de 4866. «= Francisco Bel- 
m onte. 3033—4

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
La Secretaría del A yuntam iento de Meaño , dotada con el haber anual de 550 escudos, se halla vacante.
Los que reúnan  las cualidades prescritas en el Real 

decreto de 49 de Octubre de 4853 y deseen obtenerla po
drán dirigir sus solicitudes docum entadas al Presidente de la corporación m unicipal dentro del térm ino de 30 
d ias, que em pezarán á contarse desde la inserción de este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia.

Pontevedra 27 de Octubre de 4866. =  Juan Perez 
Rey. 3065—2

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de Palom ares de Bejar, dotada con 185 escudos pagados de fondos municipales.
Lo que se anu nc ia  en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de las personas que quieran pretender dicho empleo, las cuales presentarán sus solici

tudes en dicha Secre taría , acom pañadas de los correspondientes justificantes dentro de un mes, contado desde que se inserte este anuncio en el Boletín y G a c e t a  
oficial; advirtiéndose que la provisión se hará con suje
ción á lo que disponen el Real decreto de 49 de Octubre de 1853 y Real órden de 24 de Julio de 4861.

Salam anca 9 de Noviembre de 4866.=Francisco R en
tero. 3 0 6 3 -2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtud  de providencia  del fim o. Sr. D . M anuel M artinez 

D elg ad o , Ministro honorario del Tribunal de C uentas del Reino 
y  Juez de prim era instancia especial de H acienda de esta p ro 
v in c ia , se cita , llam a y  em plaza por el presente  edicto  y  tér
m ino de 30 dias al tenedor de una lám ina del 5 por 100 no n e 
gociable, núm. 39.933, de 37.018 r s . , á favor de la capellanía 
fundada en la parroquia de Santa María de las N ie v es , vulgo la 
B lanca, de la ciudad de Sevilla por Doña Beatriz de Llanos y  
D oña Ana C ancela, para que la presente en este  Juzgado , calle  
de P rocuradores, núm. % p iso segundo, ó acuda á usar de su d e
recho en el exp ed ien te  que se instruye para- justificar el extra 
v ío  de dicho créd ito .

M adrid 22 de N oviem bre de 1 8 6 6 .= Por m andado de S. S., 
M anuel María C árdenas. 3083

En virtud de providencia  del lim o. Sr. D. Manuel Martinez 
D elgado, M inistro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de prim era instancia especial de H acienda de esta pro
v incia , se  publica el extravío  de los docum entos de crédito s i
guientes:

Una carpeta, núm . 883, que contiene una certificación, núm e
ro 2 .737, p erteneciente á la capellanía colativa* fundada en  
Cantillana por Gabriel Martin Zam ora, apoderado de D. José  
María de Solís y  Cózar, fecha de 1824, de rs. vn. 18.000.

Otra id., núm. 689, un docum ento de crédito , núm. 2.641, da
do por el Jefe d e liqu idación , reconocim iento y  exp ed ic ión  de 
docum entos de la Deuda pública, pertenecien te á la capellanía  
fundada en Constantina por A lonso Sánchez Carballo, p resen 
tado por D. José Luis López Daza, de capital 5.000 rs.; otro idem  
idem , núm . 2.642, de 5.000 rs., y  otro id .,  núm. 2.643, de 1.500.

Otra id., núm . 690, un docum ento de cré d ito , núm. 3.182, 
perteneciente á la capellanía fundada en Cantillana por D. Felipe  
Gutiérrez de la Cuesta, su capital de 20.000 rs.; otro id ., núm e
ro 3.183, su capital 20.000 rs.

Otra carpeta, núm. 690: un docum ento de crédito, núm e
ro 3.1 S3, perteneciente á la capellanía fundada en Cantillana por 
Acasio Aguiar, presentada por D. Luis López, su capital 5.000 rs.; 
otro id., núm. 3.187 de 3.662.

Otra carpeta, núm  692, un docum ento de crédito, núm. 3.373, 
pertenecien te á la capellanía fundada en Cantillana por Diego  
González, presentada por D. Luis López, do 5.000 rs.; otro idem, 
núm . 3.180, de 5.000 rs., y  otro id., núm. 3 .18!, de 2.500 rs.

Quien tuviere en  su poder dichos docum entos los presentará  
en este Juzgado, calle de Procuradores, num. 2 , piso segundo, 
dentro del térm ino de 30 dias, ó acudirá á usar de su derecho en 
el exped iente que se instruye á instancia de los C laveros de la 
iglesia parroquial de la villa de Cantillana, provincia  de Sev illa, 
á quien corresponden  dichas carpetas, para justificar su extrav ío;  
bajo apercibim iento.

M adrid 12 de N oviem bre de 1 S 6 6 .= P o r  m andado de S. S., 
Manuel María C árdenas. 30S4

N os el Licenciado D. Leandro San Román , Presbítero, B e
neficiado de la Santa A postólica Iglesia catedral de esta ciudad. 
P rovisor y  V icario general de la misma y su O bispado por nom 
bram iento de S. E. I. & c.

Por el presente c ita m o s . llam amos y  em plazam os á Melchor 
Gil M uñoz, natural de esta ciudad de A vila, de edad de 42 años, 
bautizado en la parroquia de San Pedro de L inares, extram u
ros de la m ism a, hijo legítimo de Juan y de Cecilia, ya d ifun
tos; dom iciliado en el pueblo de Tornadizos de A vila , casado  
en él en 27 de N oviem bre de 1S42 con Sandalia de Marcos, na
tural de M arlin, hija con igual legitim idad de Agapito de Marcos 
y  de María G arcía, de quien tiene una n iña, de oficio jornalero, 
falto de la vista izquierda, de estatura regular . de buena salad  
cuando ^e ausentó de su d om icilio , que haiá  com o 10 u II anos 
poco más ó m énos , para que se presente en este nue;dro Tribu
nal dentro del térm ino de 30 dias á oir notificacione> de los p ro
veídos que recaigan en el exped iente que sobre averiguación de 
su paradero se está siguiendo ante N os y oficio del in trasciito  
Notario num erario ; en inteligencia de que pasado dicho término  
v  no com pareciendo le parará el perjuicio que h a \a  lugar, y  .>o 
entenderán las actuaciones con los estrados de la Audiencia: ani
m ism o encargam os que si alguna persona tuviere noticia de que

dicko sujeto ha fallecido, l> ponga en coim cim iento de la A uto
ridad superior cí a il de la provincia por medio de la lo c a l . como 
asi bien el dia y pari oqu ii donde se hubiere verificado.

Dado en Avila á lu de N oviem bre de I S66.=-Lioenoiado Lean
dro San R om án.—Por m andado de >. S. , Zoilo  Fournier.

29S7

S en ten c ia — En la villa do Madrid . á 13 de N oviem bre de 
1866, el Sr. P. Gregorio R o/alem . Caballero C om endador de 
C irios III. Juez decano y do primera in s!an ia del distrito de la 
Audiencia de esta c o r t e  ; habiendo visto los presentes autos en 
xirtud de los cuales María Sánchez, m ayor de ed a d , soltera y 
vecina de esta co r le , representada por su Procurador D. Fran
cisco Muñoz y Z apata, pretende se le declare pobre para liti
gar con D. Francisco "N a lcárcel, su convecino:

R esultando que dicha María Sánchez ha dem ostrado dentro  
del término de prueba que no posee ninguna clase de bienes, y 
que depende de su trabajo cou l° cocin era , y que el -alario de 
estas no devenga I 4 rs. diarios, afirmando L s ^ sd g o s exam ina
dos que ni aun á S , puesto que en las cocinas Sed sa.arios 
bajos:

Resultando que por D. Francisco V alcárcel nada se ha acre
ditado en  con trar io :

Considerando (pie por esta misma razón es procedente la 
pretensión de la referida María Sánchez:

Visto el tít. 5.° d é la  primara parte de la jurisd icción  con ten 
ciosa de la ley  de Enjuiciamiento c iv il, dijo se declare pobre  
para litigar á María Sánchez, vecina de esta corte , á quien se 
defienda com o t a l , gozando de los beneficios que á los de su 
clase concede el art. 1 SI de la misma le y ;  entendiéndose por 
ahora y  sin perjuicio de lo prevenido para su caso y tiem po  
en los artículos 19S, 199 y 200 de la ley  citada,

Notifíquese esta sentencia en lo? estrados del Juzgado con 
form e está prevenido, y  publíquese en los diarios oficiales de 
esta capital y  Bole t ín  de la provincia, según se establece en el 
1.190 de la ley  m encionada, á cuyo fin se pasen ejem plares con  
la oportuna com unicación al E xcm o. Sr. G obernador de la pro
vincia.

A sí lo p ro v e y ó , mandó y  firma dicho Sr. Juez, de que yo el 
E scribano del núm ero doy  fe. =  Gregorio Rozalem . =  V icente  
Castañeda.

La sentencia inserta concuerda 1 teralm ente con su original 
en los autos de su referencia , á que me remito.

Y  para su inserción  en uno de los periódicos oficiales de esta  
corte libro la p resente en  Madrid á 14 de N oviem bre de 1 8 6 6 .=  
ViceDte C astañeda. 3002

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR

DESPACHO T EL EG R Á FIC O .
Londres 25.—Se acaban de recibir noticias délos Es

tados-Unidos que alcanzan al 14 del corriente, siendo lo 
n ás im portante que contienen que el Tesoro de W as
hington volverá pronto á pagar en metálico.

P or la misma via de los Estados-Unidos se ha sabido 
jue el General Ortega y los suyos han sido presos en 
Brasos, y que el General Ortega ha protestado como P re
sidente de Méjico contra este acto del General am erica
no, que tiende á im poner al pueblo mejicano la P res i
dencia de Juárez.

La comisión que en el vecino Imperio se ocupa en 
reorganizar el ejército celebrará m añana otra se
sión en Compiegne, presidida por el Emperador. La sub
comisión nom brada en una de las precedentes sesiones 
se ha reunido diariam ente, y el resultado de sus traba
jos será sometido al exámen de la comisión en su pró
xim a i un ta .

La Patrie indica que hasta ahora no se ha form ula
do proyecto alguno definitivo, y por consiguiente todo 
lo que han manifestado acerca del particular algunos 
ueriódicos es m uv aventurado.

begun ia (jaceia cíe ia j\.iemania cici ±\oric, las noti
cias que publica La Presse de París acerca de las relaciones existentes entre las cortes de Berlin y San Pc- 
tersburero carecen de fundamento.

liil Invalido ruso desmiente la noticia ..comunicada por el paquete de Levante relativa á la concentración 
de tropas rusas en Sam arcande (Asia central).

J-icl 1UI ldiC¿u UU UoUJv , ui i iniu UtW Ucll LU Ü.UI JgílllH UC
B ouckhara , según anuncian de San Petersburgo el 22, 
ha sido ocupada por asalto después de un sitio de ocho 
dias por las tropas rusas.

jjlHLiiiuiU/iJi uc  uuuatcuuLiiujJiu uuu i cuuu 1 0  SU
trataba de llevar á cabo un empréstito, á petición de una
ñ o c o  A n A m n r ’n i n  rl n TT.n 4

Habiendo reclamado el Em bajador de Grecia los mi
litares griegos prisioneros en Candía, M ustafá-Bajá ha 
rehusado acceder á esta reclamación. El R epresentante 
griego, sin em bargo, insistirá en su demanda.

Los periódicos turcos aseguran que la insurrección H/inrlín hn. sirlr» p . n m n l f i t n . m p n r p . n r i i m i r l n .
Por la via de la H abana se han recibido noticias de 

Veracruz que alcanzan al 26 de Octubre. El Com andan
te de Marina habia sabido por medio de un despacho 
trasm itido desde Méjico la llegada del General Castelnau 
á dicha capital, verificada el dia 48, y que el Mariscal 
Bazaine habia regresado de su expedición al Estado de 
Puebla.

juuo uuquub uu íci bu.uu.iYjoiuii ijciyüi uaiiuebci  uiivleí
dos á vigilar la costa han vuelto á fondear en aquel 
puerto sin haber ocurrido novedad duran te su excursión. 
Con este motivo se hallaban en aquella rada la corbeta 
de vapor Magellan con la insignia del Capitán de navio 
Cloué, Jefe de la subdivisión; la corbeta de vapor Phle- 
gelon, procedente de Tampico; el aviso de vapor Tartare, 
y las cañoneras de vapor Diligente, Tempele y Tactique. 
Otro buque de g u erra , la cañonera de hélice La Pique, 
habia salido la víspera con una misión para Carmen.

Además de los buques franceses que dejamos indica
dos, quedaban fondeados en el mismo punto la cañone
ra inglesa Áspic y la corbeta de vapor de la Marina 
austríaca Dándolo, cuyo Comandante, después de haber 
recibido órdenes de Méjico, habia dispuesto desm ontar 
la m áquina del buque para lim piarla; indicio seguro de 
que no esperaba hacerse á la m ar tan pronto.

IN T E R IO R ,
M A D R I D .— L a  A c a d e m i a  Ma t r i t e ns e  de  J u r i s p r u 

d e nc i a  y Leg i s l a c i ón  ce l ebra  ses ión pública,  t eór i ca  h o y  
á las oc ho  de  la noche .  C o n t i n u a r á  la d i scu s i ón  de  la  
M e m o r i a  del  Sr .  I). L u i s  R i c a r do  de  F o r s  sob re  el o r i 
g e n  y e x t e ns i ón  del  d e r e c h o  de  g ue r r a ,  y h a r á  uso  de la 
pa l a b r a  e n  c o n t r a  el Sr .  D. José  Ma r í a  C a m i l a .
  L a  s o l e m n e  fu n c i ón  de h o n r a s  f ú n e b r e s  qu e  c e l e 
b r a  t odos  los a ño s  la O r d e n  de S a n  J u a n  de J o r u s a l cn  
p o r  los Caba l l e r o s  d i fu n to s  en  la i gles ia  de S a n  F r a n 
c isco el G r a n d e  se ce l ebró  en el di a  de a y e r  con g r a n d e  
os t en t a c i ón .  E l  e spac ioso  t em pl o  e s t ab a  p r o f u s a m e n t e  
i l u m i n a d o  y  a d o r n a d o  con  t rofeos  n av a l e s  y mi l i t a r e s ,  
y en  el c e n t r o  se e l e va b a  u n  mag n í f i c o  cat afa lco.

El  P a t r i a r c a  de las I nd i a s  ofició de p o n t i f i c a l , y 
ocupó) la c á t e d r a  del  E s p í r i t u  S a n t o  el o r a d o r  Don 
P í o  H e r n á n d e z  F r a i l e ,  q u e  p r o n u n c i ó  u n  s e r m ó n  e n c a 
m i n a d o  á  h a c e r  la g l or i osa  h i s t o r i a  de  la O r d en  y el 
e logio de la c a m p a ñ a  del  Pací f ico.

l óc s p uc s  se c an t ó  la v i gi l i a ,  y la f un c i ón  t e r m i n ó  á 
las dos  y m e d i a  de la t ardo.  U n a  b r i l l an t e  o r q ue s t a  lia 
d a do  m a y o r  real ce  á es t a  f i esta r e l i g i o s a ,  q u e  p r e s i d i a  
el Sr .  D u q u e  de Sesa.

A s i s t i e r o n ,  a d e m á s  de  los Caba l l e ros  de la O r d en ,  
el Sr .  Mi ni s t ro  de Mar ina ,  t odo  el c u e r p o  de la A r m a d a  
y  g r a n  n ú m e r o  de p e r s o n a s  d i s t i ngu i d as .
  El  j u e v e s  ú l t i m o ,  p r i m e r  di a  de ses ión en la A c a 
d e m i a  Ma t r i t en s e  del No t a r i a d o ,  se puso á d i sc u s i ó n  el 
s i g u i en t e  t e m a :  ¿ P o d r á  h a c e r  t e s t a m e n t o  c e r r a d o  el 
q u e  no  sabe  lee r  ni  e sc r i b i r  7

El  d e ba t e  fuó a n i m a d o ,  y t o m a r o n  p a r t e  en la d i s 
c us ión  los Sres .  B a h a n m n d c ,  L a s t r a ,  Mor-di lo , A n d u a -  
g a , G a r a m e n d i , Gonza lo  de las Casas  y o t r o s ;  y no  
h a b i é nd o s e  d i s cu t i do  lo . suficiente,  el j u e v e s  c o n t i n u a r á  
l a  ses ión sobre  el m i s m o  t ema.
   S e g ú n  el Almanaque Estadístico , l a poblac i ón
total  «le n u e s t r a s  p r o v i nc i as  en U l t r a m a r  a sc i e nde  á 
8.563.216 h a b i t a n t e s  en esta f o r m a :  poses i ones  da! Gol 
fo de G u i n e a .  fio.'JÓO; C u b a ,  4.Í339.23M; P u e r t o - R i c o ,  
615.611): Carol inas ,  3‘i.UUU; M a r i a n a s ,  19.000, y F i l i p i n as
6. í (< U.ói >8.

La  pob lac i ón  de  las c o l o n i a s  i ng l esas  a sc i end e  á 
196.013. '.G3 ha b i t a n t e s  ; la de los h o l a nd e se s  á 17.7 14.702; 
la de los p o r t u g u e s e s  á 3.787.221,  y la de los f r a nc es es  
á 2 A Ó L 0 U ,  m á s  la A r g e l i a ,  qu e  t i ene  2.939.121 h a b i 
t ant es .
  ¡Ntado sanitario.— El  t i e mp o  qu e  re i nó  en  est e  ú l 
t imo  s e t en a r i o  en  na da  va r i ó  del  qu e  hi zo en  la a n t e r i o r  
s e m a n a :  s op l a r o n  los m i s m os  v i en to s  del  p r i m e r  c u a 
d r a n t e ;  la t e m p e r a t u r a  cont i nué)  fria y s eca ;  la p res ión  
a tm os f é r i c a  r e ve l a d a  po r  el b a r ó m e t r o  fue  casi  i gua l  
con  m u y  poca  d i f e r enc ia ,  y el e s t ad o  a tmo s f é r i c o  s iguió

despo j ado  y s e r e n o ,  e xce p t o  el j u ev e s  q u e  e s t u \ o  í e -  
vuc!  to y a n u b a r r a d o .

L a s ' e n f e r m e d a d c s  c o n t i n ú a n  r e i n a n d o  con  el m i s m o  
c a r á c t e r  que  la a n t e r i o r  s e m a n a ;  asi  es que  h u b o  m u 
c h as  a fecc i ones  c a t a r r a l e s ,  t a n t o  de  las m e m b r a n a s  s e 
r osas  c omo  de las m u c o s a s ,  p r e d o m i n a n d o  e n t r e  e l l as  
los c o r i z a s ,  las t oses ,  las r o n q u e r a s ,  l as  o f t a l m í a s ,  las 
a n g i n a s  y las c a l e n t u r a s  de la m i s m a  e sp ec i e ,  a l g u n a s  
de "las míales  se c ompl i ca r on  con el e l e m e n t o  gás t r i co ,  
p r o lo n gá n do s e  p o r  dos  se t enar i os  su  d u r a c i ó n ,  d a m b i c n  
h u b o  ba s t a n t e s  casos  de  do lores  r e um á t i c o s  y ne rv i osos ,  
de i n f l ama c io ne s  de los p a r e n q u i m a s  del  h í g a d o  y de  
los p u l m o n e s ,  c o n s t i t u y e n d o  v e rd a de r a s  h ep a t i t i s  y  p u l 
m o n í a s ,  q u e  p u s i e r o n  en  g r a n  r iesgo la e x i s t e n c i a  de  
los pac i en tes .

S i g u e n  t oda v í a  a u m e n t a n d o ,  p a r t i c u l a r m e n t e  en los 
n i ñ o s ,  los e x a n t e m a s  febr i l es ,  e n t r e  el los las v i rue l a s  y 
el s a r a m p i ó n  , y  en los a du l to s  las er i s ipel as .

L a  m o r t a n d a d ,  q u e  cási  t oda  la h a n  p r oduc id o  has 
a fecciones  crónicas ,  l ia sido con c or t a  d i f e r enc ia  la m i s 
ma  qu e  a c o s t u m b r a  á h a b e r  en la e n t r a d a  del  i nv i e r n o .  
\Siglo Médico.)

I N A U G U R A C I O N  D E L  F E R R O - C A R R I L  Á P O R T U G A L .
D a m o s  ¿ c o n t i n u ac i ó n  las  p r i m e r a s  no t i c i as  re c i bi 

das  a c e r c a  de eMa i RMa  i n t e r n a c i o n a l , p r o p o n i é n d o n o s  
no omi t i r  n a d a  de c u a n t ó  p u e d a  i n t e r e s a r  á  n u e s t r o s  
l ec t o r es  sob re  el pa r t i cu l a r .

U í o v ,  dice u n  pe r i ód i co ,  re c i b i mo s  de n u e s t r o  c o r 
r e s p o n s a l  ex p e d i c i on a r i o  en la i n a u g u r a c i ó n  oficial  do
la l i nca  de C . u d a d - U c a l  á l ladaj . -z Ins s i - u . e n t e s  d e t a 
lles sob r e  aque l  a c t o ,  escr i tos  r á p i d a m e n t e  en  ( - n u a . t -  
Real  y Mér ida  en los pocos  m o m e n t o s  d i spon i b l e s  e n
a que l l os  p u n t o s .A las c inco de  la m a ñ a n a  e s p e r a b a n  en la es t ac i ón  
de C i u d a d - R e a l  el G o b e r n a d o r  de  la p r o v i nc i a  1). A g u s 
t ín Sa l i do  y t odas  las Au t o r i da d e s ,  con obje to de  ícfim 
t a r a  los Srcs .  Mini s t ros .  E s t os  y  t odos  los c o n v i d a d o s  
f u e r on  rec i b i dos  en  u n a  espec ie  de  p a be l l ón  f o r m a d o  
en  u n  a l m a c é n  de la e s t ac i ó n ,  y qu e  so h a l l a b a  ac oí 
n a do  con c o l g a d u r as  y g u i r n a l d a s  y g r a n u c^  hazos, -a 
e m p r e s a  h a b i a  p r e p a r a d o  u u  c h o c o l a t e ,  y m i e n t r a s  so 
t o mó  dos  b a n d a s  e s t u v i e ro n  t oc a nd o  á la p u e r t a ,  j t e  
m á s  se q u e m a r o n  fuegos  ar t i f i c ia les  cos t e ados  p o r  l a .  u-  
t o r i d ad  local .  .L a s  p e r s o n a s  qu e  c o m p o n í a n  el t ron  de  i n a u g u  g -  
c i o n ,  s e g ú n  p u d o  o b s e r v a r  n u e s t r o  c o r r e s pon sa l  en C i u 
d a d - R e a l  , e r a n  las s ig u i en t es  : Sres.^ Mi n i s t ros  de  E s t a 
do y de F o m e n t o ;  el a g r e g a d o  del  Mini s ter io de E s t a d o  se 
ñ o r  R u a t a ;  los Di rec t o r es  de Ob r as  pú bl i cas  y  A g n c u  1- 
t u r a  Sres .  Be k l a  y  P e r a l e s ;  los e x - I Hr e c t o r e s  de ( l i ras 
p ú b l i ca s  Sres .  I b a r r o l a  y E c h e v a r r í a ;  los  Di rec t o res  ele la s  
Es c u e la s  de  Mi na s  y  do A r q u i t e c t u r a  Sres .  .Monaster io 
y Co lomer ;  los D i pu t ad os  po r  C i ud a d- R e a l  Sres .  1 e nu u -  
l a s ,  S á n c h e z  Mil la y  R o j a s ;  el Jefe  do A d m i n i s t r a c i ó n  
del  Go b ie rn o  de  Ma dr i d  Sr .  A b o l l a ;  el S e c r e t a r io  do 
la L e g a c i ó n  de  P o r t u g a l  en Ma dr i d  ; el Sr .  L u n a  , Ea  
t ed r á t i c o  de  Q u í m i c a ;  los Co nse j e ros  de A d m i n i s t r a u m n  
de  la l í ne a  Srcs .  M o y a n o ,  B a l m a s e d a  y  R o m e r o  Leal ;  
el c o n s t r u c t o r  de  la l inca  Sr .  G á n d a r a ;  el Jefe de  ia 
div i s ión de f e r r oc a r r i l es  de  Ba da jo z  Sr .  E s p i n a  , y 
el de  Ma dr i d  Sr .  C l a i r a c ; los D i re c to re s  de  P r o p i e 
d a d e s , I m p u e s t o s  i nd i re c to s  y L o t e r í a s ;  el S u a - e  
c re t a r i o  del  Mi n i s t e r io  de  H a c i e n d a ;  los Srcs .  Or t eg a ,  
Mo re n o ,  E c h e v a r r í a  y Ri añ o ,  de  la J u n t a  c o ns u l t i v a  de 
Ob r as  públ i cas ;  los I n g en i e ro s  Sres .  Pe i r o nce l i  y Morer ;  
el e x - D i p u t a d o  p o r  Cáce res  y  p r o t e c t o r  de  la empresa ,  
Sr .  Montes ino;  los Oficiales de F o m e n t o  Srcs .  R i v a d u l l a ,  
A n d u a g a  (D. Gabr i e l  y  D. Dá ma so ) ,  Vi ct o r i a  y^ A h a i a -  
do ;e l  Conse j e ro  de  E s t a d o  Sr .  Moreno;  el Sr .  Gu t ie r r e / ,  
de  los R íos, del  T r i b u n a l  ele las O r d e n e s ;  los G e n e r a l e s  
P i n z ó n  y B u s t i l l o ;  los Sres .  Bo r da l l o  y  F e b i v r  de  la 
Tor re ;  los I n g e n i e r o s  de Mi nas  q u e  f o r m a r o n  el p l a n o  
g e ne r a l  de  la d e m a r c a c i ó n  de  Bclmcz;  los S e n a d o r e s  do 
Bada j o z  Sres .  L u x á n  é In f an t e ;  los Sres .  R a s c ó n  y  Mi
r a nd a ;  el C o nde  de I l c r e d i a - Sp í n o l a ;  el M a r q u é s  de  B c -  
n e m e g í s ,  y  el Co nde  de S a na l c .

La  p r e n s a  e s t ab a  r e p r e s e n t a d a  po r  los Sr c s .  M a d r a -  
z o , P t i v e r a ,  Ga r u l l a ,  Escol iar ,  R o d r i g u e /  V a r o , P e re z  
R i o j a ,  L u q u e ,  Vi l los lada ,  Ca mpo ,  y B e a u m a n ,  e s t e  u l 
t i mo  r e p r e s e n t a n t e  de  Le Monde ilustre.

« Al  r a y a r  el a l b a ,  nos  dice n u e s t r o  c or r e spon sa l ,  s a 
l imo s  de C i u d a d - R e a l  en dos  t r e ne s  con q u in c e  m i n u t o s  
de  d i f e r enc ia .  E n  el p r i m e r o  i ban  los Srcs .  Mi ni s t ros ,  
los i nd i v i d uo s  del  Conse jo  de A d mi n i s t r a c i ó n  y p a r lo  
de  los conv i da dos .  Los  dos  t r e ne s  a t r a v e s a r o n  la c a m 
p i ñ a  de  P u c r t o l l a n o  y A l m a d e n e j o s ,  en c u yo  u l t i m o  
p u n t o  se c o n s t r u y e  u n a  es t ac i ón de s e g u n d o  o r d e n  , y 
e n t r a r o n  de r e p e n t e  en u n  c a m i n o  á r ido  q u e  of r ec í a  un 
t r i s t e  p a n o r a m a .  Cabeza  de  B u e y ,  qu e  es u n  p u e b l o  
g r a n d e ,  q u e d ó  á  la i z q u i e r d a ,  en me d io  do e x t e n s a s  d e 
hesas .

»Los  t r e n e s  c o n t i n u a r o n  c r u z a n d o  las e s t r i b ac i o n e s  
c o n s t r u i d a s  en  la s i e r r a  de G u a d a l u p e ,  dos  m a g n í f i c o s  
p u e n t e s  de h i e r r o ,  u n o  de el los sob r e  el Gua da l  mes ,  y 
u n  e x t e n so  t úne l  , d e sp u é s  del  cual  se n o t a n  p o c o s  a c 
c id e n t es  en el t e r r e no ,  y no  g r a n  n u m e r o  de o b r a s  de 
fábr i ca .  L a s  m a y o r e s  c ons i s t en  en  m u r o s  de c o n t e n c i ó n ,  
ne ce sa r i os  p o r  lo de l e zn ab l e  del t e r r e no .  E n  t o do  el 
t r á n s i t o  se e n c u e n t r a n  pocos  pueblos .

»Ccrca  de las doce  l l e ga mo s  al cast i l lo de A l m o r e l m n .  
Se  ve  el cast i l lo sob re  u n a  roc a  á la d e r e c h a  de la v í a ,  
y  j u n t o  á  esta,  en  u n  b a r r a c ó n  de  m a d e r a  c o ns t r u i d o  al 
e f ec to ,  se a lmo r zó  de  u n a  m a n e r a  qu e  h a c e  h o n o r  al  
c onoc id o  f ond i s t a  Sr .  F a r r u g i a .

»Dc spuc s  de u n a  h o r a  de  p a r a d a  los t r e n o s  v o l v i e r o n  
á  p o n e r s e  e n  m a r c h a  con  el m i s m o  i n t e r v a lo  q u e  e n  
C i u d a d - R e a l ,  y  d e j a m o s  a  C a s t u c r a  á  la i z q u ie r da  y a  
C a m p a n a r i o  á  la de re ch a .

«De ja mos  t a m b i é n  a t r á s  á  Magace la ,  y desde  est e  p u n 
to e m p e z a m o s  a n o t a r  m á s  a c a b a d a s  las ob ra s  y  m a s  
c u l t i v a d o  el t e r r e no .  Ma ga ce l a  e s t á  colocado en  lo a l t o  
de  u n  e m p i n a d o  cer ro ,  y of r ece  u n a  p e r s p e c t i va  s u m a 
m e n t e  p i nt ore sca .  P oc o  m á s  a de l an t o  e s t á  V i l l a n u e v a d o  
la Se re n a ,  c o n o c id a  p o r  sus  f a mo s as  s and í as ,  y  po b l ac i ón  
b a s t a n t e  e x t e n s a ,  con m u c h a s  h u e r t a s  y f ru ta l e s .  Más 
al lá  se ha l l a  Don  Ben i to  con s us  28.000 h a b i t a n t e s  q u e  
es el m a y o r  c e n t r o  de  pobl a c i ón  do E x t r e m a d u r a .  E n  la 
es t ac i ón e sp e r a ba  m u c h a  g e n t e  y el A y u n t a m i e n t o ,  q u e  
t en i a  p r e p a r a d o  u n  r e f resco  qu e  no p u d i m o s  a ce p t a r .

« S e gu i m o s  á Medcl l in,  q u e  q u e d a  á la derecha,^ d o n 
de se c o ns e r v a  la casa  s o l ar i eg a  de  H e r n a n - C o r t é s ,  u n  
a n t i gu o  cast i l lo y u n  l a r go  p u e n t e  sob re  el G u a d i a n a ,  
c u y a  c o r r i en t e  c ru z a  ia v i a  m á s  a ba j o  p o r  u n  m a g n í f i c o  
p u e n t e  de h i e r r o .

« De j á n d o l a  u n  lado á  Va ldc t o r r e s ,  qu e  no t iene  ni  u n  
a p e a d e r o ,  m á s  a l l á  do Vi l l agonza l o  se r e p a s a  f r en t e  á  
la Zarza  el G u a d i a n a  po r  u n  p u e n t e  de  h i e r r o  con  e s 
t r ibos  de  piedra;  p u e n t e  colosal  qu e  c on s t a  de 11 t r a m o s  
de á  50 m e t r o s ,  ó sea  550 m e t r o s  de  l argo  , m á s  de  2 2  
del  g r u e s o  de los pi lares.

«El  ú l t i mo pueb l o  que  se ve a n t e s  do Mé r i d a  es Don 
A l v a r o ,  p e q u e ñ a  a l de a  á  un  t i ro de  fusil  poco m a s  de  la 
via.

« En  Mé r i d a  e n t r a m o s  á las c u a t r o  de  la t a r d e ,  h o r a  
y m e d i a  d e s pu é s  qu e  el p r i m e r  t r e n ,  y cási  al  v u e l o  r e 
mi to á u s t ed es  es tos  l igeros  a p un t es .

«Dícuse q u e  en Badajoz  h a y  p r e p a r a d o  u n  ba i l e  p a r a  
esta  noche ,  y q u e  d es pu é s  de él s a l d r e m o s  p a r a  L i s b o a . •*

Se  h a n  recibid' )  a d e m á s  los s i g u i en t e s  d e s p a ch o s  t e 
l egrá f i cos :

« B a d a j o z  21 . — A n o c h e  á  la un a ,  d e sp u é s  de as i s t i r  a  
la c o m i da  qu e  dio la e m p r e s a  en la es t ac i ón de e s t a  c i u 
dad,  sa l i e r on  los Srcs .  Mi ni s t ros  de E s t ad o  y de F o m e n 
to con  los del  vec i no  r e i no  en d i rec c i ón  de  Lisboa.  L a  
m es a  e s t uv o  c o n c u r r i d a  y a n i m a d í s i m a ,  p r o n u n c i á n d o 
se p o r  los Sres .  Mi ni s t ros  e sp añ o l e s  y po r t uga l e ses  b r i n 
dis a n á l o g  is á la so l emn i da d ,  (pie po r  su  o p o r t u n i d a d  y 
po r  los s e n t i m i e n t o s  de be n e vo l en c i a  de q u e  e s t a b a n
i m n r e g n a d o s  en f avor  de las dos  n a c i o n a l i d a d e s  i bé r i cas  
y de s us  glor iosas  d i nas t í as ,  a r r a n c a r o n  c a l or os os  a p l a u 
sos, qu e  se p r o l o n g a r o n  po r  a l g u n o s  i n s t a n t e s  en o v a 
ción e n tu s i a s t a  y u n iv e r s a l .

De s pué s  de  a l g u n o s  ot ros  b r i nd i s  no  m é n o s  e n t u 
sias tas  y patrié)ti '*os de los Di pu t ados  por  es t a  p r o v i n c i a  
y Di rec tor  de Ob r as  publ i cas ,  se terminé;  la 1 u n c i ó n  f o n  
un so n or o  ¡ v i va  la R e i n a ! que  r e p i t i e ron  los c o n v i d a 
das y los qu e  de  fue ra  c o n t e m p l a b a n  t a n  c o n m o v e d o r  
e sp ec t á cu l o ,  con f r e né t i co  e n t u s i a s m o . «

' E s t a c i ó n  d e l  E n t r o n c a m i e n t o . — A c a b a r n o s  de l le
ga r  aquí ,  d o nd e  el Mini s t ro do Ne goc i os  e x t r a n j e r o s  de 
Bo r t u ga l  t i ene  d i spue s t o  un  e xc e l e n t e  d e s a y u n o .  L a  m a 
ñ a n a  se p r e s e n t a  del iciosa.  R e i n a  g r a n d e  a n i m a c i ó n ,  
l í a  l l egado u n  t r e n  de  Op o r t o  l l eno de  viajeros .»

« L i s r o a  2 b — l i e m o s  l l egado á  las once.  L a  e s t ac i ón  
a d o r n a d a  p a ra  u n a  fiesta.  Él c on c u r s o  del  p u e b l o ,  i n 
men so .  E s p e r a b a  á  los Mi ni s t ros  e spañoles  el D u q u e  de  
L o u l é ,  G r a n  Caba l l er i zo  de S. M. el Re y ,  y e n l a z a do  á la 
fami l i a  Real .  L"S Mi ni s t ros  h a n  t eni do la h o n r a  de  s e r  
reci b i dos  p o r  S. M. á  las dos  y m e d i a  de la t a rde .  E l  
R e y  se h a  i n f o r m a d o  c o n  el m a y o r  Ín t er es  d e l  e s t ad o  
de s a l ud  de  la R e i n a  n u e s t r a  S e ñ o r a  y R e a l  f a mi l i a ,  
m a n i f e s t a n d o  los m á s  s ince ros  y a fec t uosos  d e s e o s  p o r  
su d i c h a  y po r  la p r o sp e r i da d  del  puebl o  e s p a ñ o l , do 
h 'V cu a de l an t e  í n t i m a m e n t e  e n l a za do  c on  el p o r t u 
gu é s  po r  la l ínea fé r r ea  qu e  a c a ba  de  t e r m i n a r s e .  L o s  
Srus.  M i n M r o s  de Ne goc i o s  e x t r a n j e r o s ,  M a r i n a  y  
Obr as  publ i cas ,  qu e  e sp e ra b a n  á  n u e s t r a  l l e g a d a á  B a d a 
joz, h a n  m an i f e s t ad o  las m á s  a fe c tu os a s  s i m p a t í a s ,  y  no  
cesan de d a r  m u e s t r a s  de  lo d i s p u e s to  q u e  s e  h a l l a  el  
Go b i e rno  p o r t u g u é s  á  c o n s e r v a r  y e s t r e c h a r  l a s  a m i s t o 
sas  re l ac i ones  qu e  m a n t i e n e  con el e spañol .  E s t a  t a rd e  
se ve r i f i cará  el b a n q u e t e  q ue  d a  el Sr .  C a s a l - R i v c i r o ,  
Mi n i s t ro  de  Ne goc i o s  ex t r a n j eros .»



VARIEDADES.
E S T R E L L A S  F U G A C E S  (4).

(Conclusión.)

P or el contrario, el aspecto de la L u n a , accidentado 
com o ningún paisaje terrestre puede darnos idea, ó es 
el m ism o hoy que hace dos siglos , cuando Galileo di
rigió el primer anteojo sobre aquel a stro , o ha variado 
en tan pequeña escala que ningún vestigio incuestiona
ble de modificación ha conseguido descubrirse hasta 
a h ora ; y  esto no se concibe que sucediera si los anti
guos volcanes continuaran en plena actividad , ó si las 
fuerzas que m odularon de un m odo tan caprichoso y  
característico el globo de nuestro satélite no hubieran 
perdido en el curso de los siglos la poderosa energía que 
en época rem otísim a, extraña á tod o  recuerdo, debieron 
indudablemente poseer. A  la agitación y  el estruendo de 
entonces, á la horrible variedad de formas que algún 
dia reinó en la L u n a , sucedieron después un silencio 
profundo y la m onotonía más completa. No solo se aca
baron  allí las grandes convulsiones de otro tiempo , sino 
que hoy dia, com o escribe un elocuente autor m oder
n o , ni se cierne sobre las cimas de las montañas luna
res una nube protectora de los ardientes rayos del Sol ó 
de la irradiación n octu rn a , ni en los valles debe escu
charse el silbido del viento , ni entre aquellas enormes 
ro ca s , despedazadas y esparcidas com o al azar por ver
daderas fuerzas titánicas, brota un hum ilde manantial, 
que más tarde pudiera llegar á ser caudaloso río : cuan
to en la Luna se descubre son restos de un espantoso 
cataclism o, la im agen déla  desolación por todas partes.

Con estos antecedentes, á la pregunta de si un aero
lito caido hoy sobre la Tierra proviene inmediatamente 
de la L u n a , casi podria contestarse de una manera ne
gativa. Desm intiendo la observación la existencia de vol
canes lunares activos, las consecuencias que del princi
pio opuesto se deduzcan serán, pues, gratuitas é iluso
rias, y  hasta ocioso el razonam iento que en semejante 
base se apoye. No lo sería, sin em b a rg o , si las observa
ciones de h o y , acordes en un todo cá s i, fueran en gran 
manera contradictorias, ó si hubiera recelo de que m a- 
nana se descubrieran nuevos hechos en oposición ma
nifiesta con  los hasta el presente conocidos. Y  en este 
supuesto únicam ente es com o puede y debe tratarse 
aun del propio asunto.

Según los cálculos de O lbers, Laplace y  otros mate
m áticos distinguidos, para que las emanaciones volcá 
nicas de la Luna pudieran llegar hasta la T ierra, ó pa
sar de aquel punto interm edio del espacio donde la fuer
za atractiva de nuestro globo sobrepuja á la de su saté
lite , sería menester que su velocidad inicial de proyec
ción ascendiera á unos 8.500 metros por segundo. A un 
que m uy considerable, esta velocidad, ni es superior 
con  grande exceso á la q u e , á su salida del cráter, po
seen las lavas de algunos volcanes terrestres, ni á la de 
los proyectiles de grueso calibre disparados por nues
tros cañones; de suerte que, admitida la existencia de 
volcanes en la L u na , 110 parece por solo lo dicho que su 
fuerza de explosión deberia de ser extremadam ente exa
gerada. Pero es el caso, com o Olbers dem ostró también, 
contribuyendo esto á desacreditar hasta en concepto 
suyo la misma hipótesis que en un principio concibiera, 
que la velocidad inicial de £.500 metros 110 basta para 
explicar el m ovim iento rapidísimo de que bólidos y ae
rolitos se presentan animados al penetrar en las altas 
regiones de nuestra atm ósfera; siendo menester, para 
conciliar esta última circunstancia con el origen selení- 
tico de aquellos metéoros, elevar la velocidad en el pun
to de partida á más de 3b.000 metros por segundo; lo 
cual, sin prueba alguna de su certidumbre ó razón de 
analogía que demuestre su probabilidad, es bastante 
difícil de admitir.

A  la verdad, si la fuerza explosiva que en último 
extrem o debem os atribuir á los volcanes lunares nos 
parece repugnante por lo enorm e, consiste en que la 
com param os con la de los volcanes terrestres; pero, 
siendo m uy distintas las condiciones físicas de ambos 
g lobos , de recelar es que aquella com paración sea por 
lo mism o esencialmente viciosa. La atracción terrestre, 
en lucha constante con  todas las causas perturbadoras 
de la form a de nuestro planeta, que actúan en sentido 
contrario al s u y o , com o las reacciones volcánicas es 
seis m ayor que la fuerza lunar del mismo nom bre; y 
com o la atmósfera que nos en vu e lv e , oponiéndose al 
m ovim iento de todo género de proyectiles, con tanta 
mas en erg ía , cuanto m ayor es su velocidad de trasla
c ión , o no hay nada en torno de la Luna, ó existe á lo 
sum o un m edio gaseoso tenuísim o, cuya 'resistencia  
debem os considerar en el caso presente com o nula ó 
despreciable. Y , adem ás, esta misma carencia de at
mosfera y  de mares en la Luna, dem ostrada, prescin
diendo de otras pruebas, por el aspecto primitivo de 
las montañas de aquel astro , cuyas cumbres y abuza
dos picos no presentan degradación alguna sensible, y 
por el tránsito brusco del llano al monte y al abismo, lo 
cual nos revela la falta de sedimentos acuáticos, análo
gos a los que cubren gran parte de nuestro g lobo , y 
destinados com o estos á nivelar y suavizar el su e lo , y 
a servir al propio tiempo de teatro á todas las manifes
taciones de la v ida , ¿110  nos indica también que las 
luerzas volcánicas lu nares, existentes ó ya extinguidas, 
pudieran ser de m uy distinta naturaleza y energía que 
las terrestres? Cabe, pues, en lo posible que hayan 
existido en la Luna alguno ó m uchos volcanes dotados 
de fuerza explosiva suficiente para que sus lavas ó pro
ductos llegaran hasta la tierra con la velocidad de que 
se presentan animados gran núm ero de bólidos y aero
litos; m as> com o Hum boldt advierte á propósito de este 
mism o asunto, mediana idea dariamos de nuestro ju i
cio si confundiéram os lo meramente posible con lo pro 
bable ó verosím il, y peor todavía con lo cierto.

Y  prescindiendo de cualquier otro género dediílcu l 
tades, ¿es verosím il'acaso que las masas volcánica: 
desprendidas de la Luna caigan directamente sobre h 
tierra, cuando para salvar la distancia que media entri 
ámbos globos necesitan emplear cierto tiempo, uno ( 
más dias tal y c z , durante los cuales experimentará si 
trayectoria considerables perturbaciones de forma a 
paso que la Tierra varía también de situación en el es
pacio? Por ventura, ¿n o  es m ucho más probable qm 
aquellas masas proyectadas en cualquier sentido y  po 
fuerzas de m uy varia intensidad, rueden por el espa
cio com o satélites de la L u n a , ó de la Tierra, ó de otro 
astros en cuya esfera de actividad predominante llega
ran á penetrar en el curso de su movim iento? ¡Cuánto 
cálculos y conjeturas caben en esta materia! ¡Pero qu 
vagos todos y cuán insuficientes para explicar un fenc 
m eno que hasta en sus mismas apariencias externas s 
nos presenta rodeado de impenetrable misterio 1

Cási al propio tiempo que Olbers form ulaba’ la hipe 
 ̂ tesis sobre el origen lunar de los aerolitos; hipótesi; 

conviene record arlo , abandonada y combatida luc^ 
por aquel mism o célebre astrónom o, emitía el fisic 
aleman Ghladni otra opinión distinta y más ingenios 
de que ya en lo antiguo so encuentra com o un vae 
presentim iento, que Ilalley, Maskeline y otros sabic 
habían recordado también en la época moderna y 
cual, tras diversas alternativas de favor ú olvido ’ pa< 
hoy  por la más sensata y verosím il tratándose de e:

(1) Véase la G a c e ta  de ayer.

ilicar, no solo la procedencia de los aerolitos, sino sus 
elaciones de analogía ó dependencia con los bólidos, y 
as algo más remotas, meramente inductivas tal vez, con 
as estrellas fugaces. La conjetura á que aludimos ahora 
mede resumirse brevem ente en los siguientes términos.

La m ayor parte de los astrónom os físicos opinan que 
drededor del S o l , y próximam ente á la misma distan- 
:ia de aquel astro que la Tierra, aunque en planos algo 
listintos, circulan uno ó varios anillos de corpúsculos 
danetarios, en diversos estados de Aglomeración y de 
carias maneras constituidos; que en su curso anual 
mestro globo corta una ó más veces, en épocas varia
res y  conform e á cierta ley mal conocida hasta ahora, 
iquellas zonas de pequeños asteroides; y  que, al veri
learse esto últim o , íá atracción terrestre, superior en- 
ónces á la del S o l, los desvía sensiblemente de su or- 
Ünario cam ino , forzándolos á penetrar en las altas re
pones de la atmósfera por breve tiem po, ó á tocar y se- 
mltarse en el suelo. En este supuesto, la periodicidad 
leí fenóm eno en él curso del a ñ o , su variabilidad inde- 
inida ó periódica á través de los siglos, la existencia de 
os principales focos de donde al parecer radian ó pro 
vienen las estrellas fugaces y los bólidos, y  la enorme 
velocidad de qué se presentan animados estos metéoros, 
idmiton una explicación bastante satisfactoria y racio- 
ia l :  pudiendo además darnos cuenta, aunque no ya de 
an m odo tan sencillo y claro, de la visibilidad de I03 
juerpos perturbados en su marcha por la acción atrac
tiva de la T ierra, atribuyéndola, bien á la inflam ación 
que aquellos cuerpos ó algunos de los elem entos com po
nentes experimentarían al primer contacto del oxígeno 
itm osférico ó del vapor de agua , bien á la com presión 
iel aire ó de la materia difusa, llámese com o quiera, por 
.a que nuestra atmósfera term ina, com presión debida 
1 la enorm e velocidad del metéoro, y de la cual resulta- 
fia un desprendimiento hasta cierto punto proporcio
nal, de calor y de luz. Este calor, por otra p a rte , ora 
provenga de una com binación química, de una reacción 
eléctrica, ó de la sola resistencia del aire, puede provo
car, á la vez que la fusión externa del bólido , un des
prendimiento súbito de gases en el interior , los cua
les no encontrando fácil Acceso al exterior, ocasiona
rían la ruptura estrepitosa del metéoro, y la disem ina
ción de los fragmentos resultantes en muchas y encon
tradas direcciones. Lo que falta ahora, para juzgar con 
acierto del mérito de la nueva hipótesis , es saber si ha 
sido inventada con el exclusivo objeto de explicar el fe
nóm eno de las estrellas fugaces en todas sus varieda
des, ó si debe, por el contrario, considerarse com o una 
concepción  natural, basada en los hechos y en armonía 
con el resto de los fenóm enos astronóm icos ó cósmicos.
Su im portancia científica proviene principalmente , á 
nuestro ju icio, de ser verdad esto último.

Y, en efecto: ¿cuáles son los argumentos que podrían 
aducirse en contra del principio fundamental de la exis
tencia de los aerolitos en el espacio* com o otras tantas 
entidades planetarias, hasta cierto punto independien
tes entre sí?

Uno es que todos aquellos cuerpos ofrecen tal analo
gía de aspecto y de com posición química, que no se con 
cibe que provengan de distintos orígenes, por cuya ra
zón se les atribuyó en otro tiempo la misma proceden
cia lunar, Mas, prescindiendo de la inexactitud del su
puesto, ¿por qué causa habrían de presentar los aerolitos 
m ayores diferencias de estructura y com posición de las 
que en ellos se notan, y quedan más atrás enumeradas? 
Entre la Tierra y los demás planetas, y aun entre estos 
y el Sol, ¿no es más racional, y más conform e también" 
con los hechos observados, suponer una grande analo
gía de procedencia y  com posición , que una diversidad 
cási sustancial de elementos y formas?

Otro, que la inflam ación y extinción de los bólidos y 
de las estrellas fugaces se verifican con tanta rapidez y 
á tan grande altura, que ámbos fenóm enos son hasta 
ahora cási del todo inexplicables. La dificultad es cierta, 
pero no exclusiva de la presente teoría. Y adem ás, ¿se 
explican m ejor la aparición repentina de una estrella  
nueva, com o la descrita por T icho-B rahe, y  su desapa
rición al cabo de pocos m eses; los cam bios de color de 
otras, y  la variación periódica del brillo de algunas? No 
m ucho m ejor. Y  sin embargo, no por eso se niega la rea
lidad de los hechos, ni se apela para explicarlos al gran 
recurso de nuestros dias: á una intervención misteriosa 
de la electricidad, ó de los demás fluidos im ponderables 
de que se supone henchido el Universo , en la genera
ción y fases, posteriores del fenóm eno.

Que no hay indicio a lg u n o , podria decirse también, 
de la existencia preliminar de los aerolitos en el espacio. 
Pero el astrónomo Messier vió pasar por delante del dis
co del Sol, durante cinco minutos, el 17 de Junio de 1777, 
una nube de corpúsculos, ó puntos negros, independien
tes de aquel astro; y en otras varias épocas, com o en 
1547, se am ortiguó también el resplandor del Sol, y aun 
desciende la temperatura sin causa bien conocida, y á 
veces hasta por un m otivo inconcebible, si se tilda de 
insignificante ó dudoso el hecho observado por Messier, 
ó se prescinde de sus inmediatas consecuencias.

Por último , derivaríase otro argum ento en contra 
de la naturaleza planetaria de los aerolitos, de su peque
ño volum en ó masa insignificante con relación á los 
otros planetas generalmente conocidos. Mas, aun adm i
tiendo que un aerolito fuera una entidad completa, y no 
un simple fragmento, destacado de otro cuerpo celeste 
de m ayor im portancia, el argum ento en cuestión sería 
m ucho más deleznable aun que todos los precedentes. 
Porque, hablando en general del U niverso, ¿qué signi
fica lo grande ni lo pequeño? Júpiter, por ejemplo, 4.400 
veces más volum inoso que la Tierra, figura en segundo 
término al lado del Sol; y junto á la Tierra, tan peque
ña, comparada con los otros dos astros citados, giran 
otros globos m ucho más pequeños todavía, hasta llegar 
á la multitud de asteroides que, en alborotado enjambre, 
pululan en el espacio com prendido entre Júpiter y Mar
te. A l admitir, pues, la existencia de nuevos cuerpos ce
lestes, m enores todavía que el asteroide más insignifi
cante; y al suponer, dejándose guiar de la inducción, 
que tod os , cualquiera que sea su volum en, y bien se 
hallen aislados ó distribuidos en anillos ó zonas, giran 
en torno del Sol, no solo se quebranta ningún principio 
de la naturaleza, sino que nos conform am os con las le
yes m ejor conocidas del m undo m ateria l, atribuyendo 
al sistema solar, á la vez que grandeza en su com posi
ción y armonía en el enlace de sus partes, aquella va
riedad sin límites que en todas las obras del Creador se 
descubre.

A poyándonos en lo expuesto, ¿negarem os que aun 
en la última hipótesis quedan m uchos puntos relativos 
á la aparición de las estrellas fugaces, de los bólidos y 
aero litos, sin explicación satisfactoria? A  nada condu
ciría negativa semejante, que los hechos, por otra parte, 
se encargarían de contradecir con su lógica irresistible. 
Ni nuestro objeto quedarla tam poco conseguido con es
to ; porque, más que explicar lo que en m uchos de sus 
detalles ó accidentes es , com o otras tantas cosas, mis
terio indescifrable de la naturaleza, nos propusim os en 
el presente artículo exponer el principal fundamento 
que la ciencia tiene para admitir, entre los grandes glo
bos que com ponen el m agnífico cortejo del S o l, nubes 
de corpúsculos interm edios, especie de mensajeros de 
las alturas , único eslabón perceptible entre la Tierra y  
los Cielos, indicio manifiesto del origen ó término que 
algún planeta tu vo , ó del estado transitorio por que to
dos pasaron hasta ser lo que en la actualidad parecen.

El estudio de la luz zodiacal completará el sentido dees-
tas someras indicaciones. ............... . . . . . . .

LUZ ZODIACAL.
Vamos ahora á ocuparnos de otro fenóm eno cósm i

co, más constante, y  por lo mismo más fácil de exam i
nar que las estrellas fugaces; y en cuya explicación , si 
tal nom bre merecen las diversas conjeturas aventura
das sobre su origen, están, sin embargo, m uy discordes 
aun los observadores. Le descubrirem os ante to d o , y  
después apuntaremos el estado en qué se encuentra sú 
te o río-;

La luz zodiacal, visible por lo com ún entre los tró
picos todo el año, sea después de anoeheeidoi ó ántes’ de 
am anecer, solo es observable erL núestro clima pn las 
primeras ñoras de.la noche, desde principios de Febre
ro á mediados dé A b r il, y  antes de lá salida del Sol en 
el otoño. En la primera de las épocas citadas , apénas 
bien apagado el resplandor del crepúsculo vespertilio, 
descúbrese al O. una colum na de luz pálida y tranquila, 
inclinada sobre el horizonte liácia el S. unos 50 grados, 
y  cuyo vértice Se elévá á éd y  más grados de altura, 
próximam ente hasta la región del cielo, donde cente
llean por entonces débilmente las Pleyadas. Si es en ej 
otoño, com o entre dos y tres de la madrugada comienza á 
percibirse p or  el E. un vago resplandor que poco á poco 
aumenta de intensidad, y adquiere la forma de un trián
gulo ó pirámide de luz de bordes difusos y  de altura 
m uy superior á la base; hasta q u e , con los primeros 
rayos del crepúsculo , aquella misteriosa claridad , que 
tanto contrastaba con el oscuro aspecto de la noche, pa
lidece y se disipa al apuntar la aurora*

A  través de lá luz zodiacal percíbense las estrellas 
com o 'á  través de un velo tenuísimo; y cuando la casua
lidad hace que eii lá región dél cielo donde acjuélla 1 úi 
se manifiesta brille también algún planeta notable, co
mo Vénus, ó aparezcan algunas estrellas fugaces, el es
pectáculo adquiere un carácter sorprendente y  un grado 
de belleza cási indescriptible. Tales s o n , en g lob o , las 
apariencias generales del fenóm eno de que tratamos, 
según se presenta en nuestro p a ís , y puede ver en las 
dos épocas citadas cualquiera de nuestros lectores, e li
giendo para ello una estación algo elevada .y de extenso 
horizonte, y una ndéhe sin lu iia , nubes ni niebla baja 
ó rasantes. Entre los trópicos, conform e ya se ha indi
cado ántes, no solo es el fenóm eno más com ún que en 
las altas latitudes > sino m ucho más brillantes sus apa
riencias, y  má,s perceptibles sus detalles y las m odifica
ciones que experimenta ; pero ántes de exponer el resú- 
men abreviado d é la s  observaciones hechas en aquellos 
lugares favorecidos tenemos que dar cuenta del nom bre 
del fenóm eno y de las diferencias que ofrece en su po
sición ó aspecto, según el punto de donde se examina*

E l  epíteto de zodiacal proviene de que, en vez de 
mostrarse la luz descrita en una situación perpendicu
lar al horizonte, aparece inclinada y dirigida en el sen
tido de la eclíptica ó curva aparente que el sol traza en 
el cielo á través de las. .constelaciones del zodíaco* Esta 
misma apariencia, constante siempre y  característica 
por lo tanto, se considera com o causa principal de que 
la luz se perciba solo en las dos épocas citadas del año 
por ser entonces cuando la eclíptica forma el m ayor án
gulo posible con el horizonte: en las demás épocas, si 
la luz perm anece realmente com prendida en la banda es
trecha y paralela á la eclíptica que com prende el zodía
co , su inclinación sobre el horizonte será m ucho me
nor , y  la escasa trasparencia de la atmósfera cerca del 
suelo apagará hasta los últimos vestigios de su existen
cia. Entre los trópicos, ó á medida que la latitud geo
gráfica dism inuye , el ángulo que la eclíptica forma con 
el horizonte es cada vez m a y or, lo mismo por regla 
general que la trasparencia y  pureza de la atmósfera; 
y esto, unido á la breve duración de los crepúsculos, se 
considera suficiente para explicar la visibilidad no in 
terrumpida de la luz en aquellas regiones.

Descrito en conjunto el fenóm eno, y explicado el ori
gen de su n om b re , nos falta todavía exponer las parti
cularidades más notables que en él se notan.

El brillo de la luz zodiacal, que en m uchos casos su
pera con exceso al de la parte más intensa de la via 
láctea, en la constelación del Sagitario , no es uniforme; 
cerca del horizonte la bruma que se eleva del suelo le 
apaga un p o c o , aun en las m ejores circunstancias; y 
hacia el vértice y  los bordes laterales la difusión de la 
luz es ta l, que rara vez concuerdan dos observadores 
situados en el mism o punto al fijar los límites del res
plandor. El Sr. Piazzi Smith, astrónom o inglés, á quien 
se deben m uchas y m uy curiosas observaciones sobre la 
luz zod iaca l, hechas en el verano y otoño de 1856 desde 
las cum bres de Tenerife , coloca la región más intensa 
de la luz á £0 ó 30° del vértice, en la línea que va desde 
aquí al medio de la base.

Aunque de ordinario aparezca tranquila en toda su 
extensión la luz zodiacal, tam poco es raro descubrir de 
uno de sus extrem os al opuesto com o una ráfaga pasa- 
sajera, que generalmente se atribuye, bien á una ilu
sión de los sen tidos, bien á un m ovim iento ondulato
rio de nuestra atm ósfera, m ucho m ejor que á una m o
dificación real ocurrida en el seno de aquella lu z ; y de 
un m odo análogo se interpreta la coloración leve y tran
sitoria que en el fenóm eno han creído notar algunos ob
servadores.

Al propio tiempo que al E. ó al O., hay quien ase
gura haber descubierto señales de luz zodiacal ai O. ó 
ai E . , ó sea en dos regiones opuestas del c ie lo , y un fi
lete interm edio luminoso en las altas regiones del espa
cio. Que en el ánimo del observador las apariencias fue
ran estas, no se cuestiona por n ád ie ; pero en tanto que 
unos astrónom os convienen en la posibilidad ó en la 
realidad del hecho, y  le explican por un efecto de la re
flexión de la luz, manifiesta al E. ó al O. , en las capas 
inferiores y  opuestas de la atm ósfera; otros ni aun esto 
conceden , y califican de ilusorias las apariencias referi
das. El Sr. Smith desde su estación de T en erife , ó sea 
observando en m uy favorables circunstancias, nada pa
recido d escu brió , y opina en el últim o sentido.

Ni concluye aquí la divergencia de pareceres que 
separa á Smith del Sr. Jones, de los E stados-U nidos, y 
uno de los sabios que más tiempo y .reflexión han em 
pleado en el estudio de la luz zodiacal. Jones, en efecto, 
no solo sostiene la visibilidad simultánea de la luz al E. 
y O. del cielo, sino que afirma que durante el curso de 
una misma n och e , con el cambio de lugar del observa
dor y aun por la sola rotación de la tierra, la situación 
de la luz zodiacal con respecto á la eclíptica varía tam
bién de una manera sensible, oscilando del N. al S. de 
aquel plano; en tanto que Smith, que nada de esto lle
gó á notar en la época á que sus trabajos se refieren, 
concediendo á las observaciones de su contrario com 
pleta veracidad, no cree que las circunstancias en que 
fueron hechas, á bordo de un barco y á través de la es
pesa bruma de los mares, sean las más apropiadas para 
deducir las atrevidas consecuencias que el Sr. Jones y 
los partidarios de este deducen.

Mediando en la apreciación de las apariencias del 
fenóm eno tan capitales divergencias com o las apunta
das, fácil es com prender que en su explicación han de 
existir otras no menores. Para nuestro ob jeto, sin em 
bargo, conviene notar que todas las teorías emitidas 
sobre el origen de la luz zodiacal parten del principio 
de que, á más de los grandes planetas que giran en tor
no del Sol, puede existir entre ellos cierta cantidad de 
materia, difusa ó hasta cierto punto condensada, bajo el 
aspecto de nube ténue ó de anillo no interrum pido; pero

materia, al fin, dotada del poder de reflejar la lu z , en 
m ovim iento m ejor que en reposo, y  com o cualquiera de 
los planetas sometida A la infl uencia reguladora del as
tro principal citado. Y si la observación dé la luz zodia
cal conduce, no solo á suponer que en el espacio ín ter- 
planetario hay todavía materia, sino que esta materia o 
conjunto de corpúsculos ponderables existe cerca de la 
Tierra ó alrededor de nuestro globo , la hipótesis que 
3n últim o lugar hem os expuesto para explicar e .1 
ie  las estrellas fugaces, sin,adquirir un grado com pleto 
ie  evidencia, se robustecerá con  nuevos argum entos, y  
L  d J e r e S á  cada veZ más de una vana y  e_
teoría. Sirvan estas pocas lineas para que¡el .
lumbre el género de conexión  que puede existir entre 
[ioT fenóm enos á primera vista tan h eterogén eos; y m 
exponer las demás analogías que entro l a z o d  acal y  
la aparición de las estrellas fugaces lian Cle‘ f ° , ^ u“ ?.s 
observadores descubrir, sigamos ocupándonos de la p u 
niera de estas manifestaciones cósmicas. , ,

Queda ya sentado que, en concepto unánim e de los 
astrónomos, la luz zodiacal es luz emitida o re ;I ,P. 
algo existente en los espacios planetarios > y .  j 
com o los grandes planetas a la influencia atrae va. del 
Sol; pero este algo, ¿qué fonma afecta y  s? ¡ " ^ le 
ocupa en el sistema solar? Sobre punto tan '3" estl°R®'° 
los tre3 principales pareceres son estos; o la  luz zodi 
proviene de un anillo de materia com prendido > 
órbitas de Vénus y la Tierra, ó de Vénus , y  tal vez ae 
M arte; ó es un disco continuo de materia , o con ju n 
to de varios anillos apoyado en el Sol, y  de radio próxi
mamente igual al de las órbitas citadas; o un anillo 
cén trico , encerrado dentro de los límites de la órbita 
lunar. Exam inem os los fundamentos, por cierto no v&xxy 
num erosos ni sólidos, en que cada una de estas hipote-

Compréndese desde luego qúe, Si en la órbita que Vé 
ñus describe alrededor del Sol hubiera otros m uchos pu ■ 
tos brillantes cuando tras el crepúsculo de la tarde des
cubrim os aquel planeta, veríam os á m odo de una cinta íu 
m iñosa de limitada altura é inclinación  variable según 
tiempo y lugar de la observación, la cual iría hundien 
poco á poco bajo del horizonte hasta desaparece p 
com pleto á una hora poco avanzada de la n o e n e , y 
siendo Una cosa análoga á esto lo que en la aparienu 
y duración de la luz zodiacal se n ota , natural es sup ~ 
ner que la materia de donde aquella luz proviene alerta 
la form a de un anillo concéntrico al Sol: Que este anillo 
hipotético debe abrazar la órbita de Vénus se deduce de 
la altura, superior con m ucho exceso á la de aquel pla
neta sobre el h orizon te ; á que la luz zodiacal se eleva 
algunas n och es , y  que se extiende, tal v e z , hasta la 

. órbita de M arte , se infiere de aquellas observaciones, 
según las cuales la m encionada luz pasa del zen it, y 
aun se muestra al E. del horizonte á la par que al O.; 
apariencia inexplicable, si el anillo lum inoso no envol
viera cuando m enos la órbita terrestre. Pero com o las 
observaciones citadas son escasas en núm ero y  de exac
titud.m uy controvertida, de aquí el que sobre el ulti
m o extrem o de la cuestión reine todavía m ucha in cer-
tidum bre. q

Aun cuando la luz zodiacal tuviera la form a de un 
anillo exactamente colocado en el plano de la eclíptica, 
y que por lo tanto no pudiera observarse nunca mas 
que por su borde ó canto, supuestos ám bos algo v io 
lentos, todavía, en la uniform idad de su resplandor o 
en su variación conform e á las leyes de la perspectiva, 
deberia notarse algo que nos revelara de un m odo cla
ro la realidad de aquella form a; y sucediendo todo lo 
con trario, aum entando por grados insensibles la^iriten- 
sidad del resplandor desde los bordes al centro ó eje, 
vale más desechar el prim er supuesto y admitir el̂  se
gundo de los tres ántes m encionados. A sí raciocinan 
los partidarios de la segunda hipótesis expuesta, y el 
Sr. Sm ith entre e llo s , los cuales atribuyen el origen de 
la luz zodiacal á un disco ó nube estrecha de m atena 
situada entre los planetas más próxim os al Sol. Y hasta 
cierto punto su m odo de pensar se halla corroborado 
por otro orden de fenóm enos astronóm icos; pues sin 
admitir en torno del Sol la existencia de un m edio m a
terial con tin uo, aunque de una densidad incom parable
mente m enor que la del aire, con dificultad se explica 
el retardo que algunos cometas periódicos experim en
tan en sus revoluciones sucesivas alrededor de aquel 
astro; y, una vez creado este medio resistente , para no 
amontonar supuesto sobre supuesto y no privar á la na
turaleza de su cualidad más preciosa y característica, 
la ds producir múltiples efectos valiéndose de un solo 
recurso, lógico es atribuir á la misma causa el origen 
de la luz zodiacal.

Pero el Sr. Jones, apoyándose en la pretendida m a
nifestación simultánea del fenóm eno, al E. y O. del h o
rizonte, en la variabilidad de situación y aspecto que 
o fre ce , según el lugar de donde se con tem pla , y  en 
apariencias análogas observadas alrededor de la Luna, 
concluye que el anillo productor de la luz zodiacal, le 
jos de ser heliocéntrico , existe ó circula en torno de 
nuestro globo. Cuál sea el parecer sobre esta conclusión  
de los que niegan la realidad de ios hechos en que está 
basada, sin dificultad se adivina. Smith, por otra parte, 
analiza la pretendida aparición de la luz zodiacal eri 
torno de la L u n a , de donde Jones y los que com o él 
p ien san , sacan uno de los principales argum entos en 
favor de la idea que sostienen ; y concluye que la apa
riencia lum inosa por aquel nom bre designada perten e
ce á la categoría de los resplandores crepuscu lares, los 
cu a les , ni por el tiempo en que aparecen , ni por el án 
gulo que forman con el h orizon te , ni por su simetría, 
intensidad y aspecto son de m odo alguno asimilables á 
la verdadera luz zodiacal.

De las tres hipótesis expuestas, tal vez el lector de
see saber cuál es la más aproxim ada á la realidad de 
las co sa s , ó la más com unm ente adm itida , ó aquella si
quiera á que debe prestar m ayor asenso. Francam ente 
hablando debem os confesar q u e , si com o hipótesis ó 
conjeturas teóricas, las tres son ingeniosas y  m erecen 
discutirse com o explicación del fenóm eno en todos sus 
detalles las tres dejan m ucho que desear. Quien desee 
no equivocarse discurriendo sobre la materia , debe por 
ahora permanecer in d eciso , aguardar á que los obser
vadores estén acordes sobre los hechos que han de ex 
plicarse y á que los hechos sean también más^ num ero
sos y precisos : mientras falte base ó se cuestione apa
sionadamente sobre su estabilidad y  firmeza , ¿ cóm o  es 
posible que el edificio se erija?

Faltan hechos, acabamos de decir, y  hechos sobre 
todo precisos é incuestionables, para poder form ular una 
teoría com pleta de la luz zodiacal. Aserto semejante, tra
tándose de un fenóm eno de tan vastas proporciones y  
atractivo tan grande com o este tal vez cause extrañeza; 
y sin embargo no hay cosa que más fácilm ente pueda 
com prenderse, si se tienen en cuenta las consideracio
nes que siguen: prim era, que desde la latitud media de 
Europa ó A m érica la luz zodiacal solo es perceptible en 
pequeña escala, y eso en las épocas del año por lo co 
mún más húmedas y revueltas ó rnénos favorables para 
el ob jeto; segunda, que hasta el presente lian sido m uy 
contados entre los trópicos los observatorios ó estableci
m ientos consagrados al estudio m inucioso y  atento de 
los fenóm enos celestes; tercera , que expediciones cien
tíficas com o las de H um boldt y S m ith , á 8 , 3 y 4000 
metros de altura sobre el nivel del m a r , son todavía ra
r a s , costosas y  de resultados inseguros; y  cuarta, que 
aun dadas las mejores circunstancias para el exám en 
de un fenóm eno, sobre ser m uy pocos los que le pres-

tan atención , no todos los que le contem plan se hallan 
en estado de distinguir lo real de lo ilu so r io , lo im por-

tani l á 0 e x t » ñ o  q u ? la  e a S a  de observaciones deli
c a d a s  es todavía que la antigüedad no nos haya-legado 
descripción  ní noticia alguna de la luz zodiacal. Y cui
tado^ que con  la palabra antigüedad no designam os aque
llos tiem pos en que la fábula parece h oy  inseparable de 
la h stórfa ni la época en que las ciencias naturales fl0- 
r L i fn  ™  Alejandría, ni la más cercana aun, en que los 

S  com enzaron á difundir el gusto del saber por Eu. 
r o p a !p a T ü a lla r  m encionada y por prim era vez descr,- 
ta^a* 1117 zodiacal hay que descender hasta mediados 
del siglo X V II , tiempo en que el inglés Childrey, y con 
posterioridad D om inico Cassim , dirigieron  la «teneum 
de los  observadores hacia el estudio de aquel s>ms ular 
fenóm eno (1). ¿Q ué deducir de tan extraña aguna en 
los conocim ientos h um an os? ¿A ca so  que la luz zodia
cal es de form ación recien te? Peregrina disculpa de 
nuestra falta de atención sería esta si no la dictase la 
soberb ia , y  fuese por demás inverosím il. L a  clave de 
tan sencillo enigm a es otra m uy distinta. ¿ P o r  ventura 
nuestros lectores no la adiv inan? Pues recuerden cuan
tas veces en su vida han procurado percibir la luz zo
diacal aun sabiendo que existe, y  que para verla bastan 
los oíos de la cara. L a  curiosidad h u m a n a , insaciable 
en el análisis de las miserias de la vida , perm anece por 
lo regular indiferente y ciega ante las grandes maravi
llas de la creación .

M i g u e l  M e r i n o .

rtl Childrev, textualmente citado por Humboldt, escribía en 
el-año 1661- «En el mes de Febrero, y  aun algo antes y después, 
r o m o  á las seis de la tarde, cuando el crepúsculo ha desapare-

.cl ^ c i  on intilifl-irl del horizonte, descúbrese al occidente 
o l Í  e s p é e f e  d l°“  d o ; crepuscular, que se,eleva hácia las 
Pavadas basta tocarlas cási. En ninguna otra época del ano se 
observa s e m e j a n t e  aparición luminosa, ni en el mes citado se nota 
tampoco cosa alguna parecida en las demas regiones del cielo. 
Sospecho que el fenómeno descrito ha sido  y  sera  conslam em en- 
H s i b l e  en aquella época del año; mas, sin embargo, no acierto 
á concebir su naturaleza ó causa, y  abandono la averiguación al 
porvenir.» Al cabo de 200 años, tal vez Childrey repetina de 
nuevo sus últimas palabras.

BOLETIN DE TEATROS.

Las dos zarzuelas estrenadas anteanoche en el tea
tro de los Bufos Madrileños obtuvieron  buen éxito. El 
conjuro, obra de Calderón , arreglada por el Sr. Ayala  
y  puesta en m úsica por el Sr. A rr íe la , fue en extrem o 
aplaudida; y tam poco consiguió m enos aplausos EPrno- 
t i n i i  las estrellas. E l teatro estuvo llen o , y el pubhoo 
salió com placido.

  A nteanoche se dió la prim era representación de La
Vaquera de la Finojosu  en el teatro del Principe. a
n u m e r o s a  concurrencia  que asistió a la funcion  c.p1laili
dió á los Sres. Delgado y Zam ora, a la Sra. Dai dalla y a 
los otros actores.

_____ Parece que en el m ism o teatro han em pezado los 
ensayos del últim o dram a de V ictoriano Sardou Nos 
bons villageois, que todavía se esta representando en 
París desde su estreno. Ha sido arreglado para la esce
na española con el título de Las delicias de la aldea.

En esta obra hará un im portante papel, donde poclra 
lucir su gran talento artístico, el em inente actor D. Ju
lián Rom ea.

ANUNCIOS.

E L  Á N C O R A  DE SEG U RO S M ARÍTIM O S. — LA  
Junta de gobierno de esta Sociedad, creyendo in teipre- 
tar fielmente los deseos de todos los interesados en ella, 
ha acordado convocar junta general e^ J ? 0U¿inf r,ia 
señores accion istas , que tendrá lugar el día ¿8 ael ac
tual, á las “tres de la ta rd e , en el local de las oficinas ele 
esta Sociedad para discutir y decidir acerca de la conve
niencia de la liquidación de la Sociedad, y caso t.e 
darla, resolver el m ejor medio para solicitar la autor n a 
ción del Gobierno de S. M- .

Los señores accionistas con derecho de asistencia a 
la m ism a, según el art. 40 de los estatutos, podran re
coger la correspondiente papeleta de entrada desde el 
dia 48 del actual en adelante en la Secretaría de dicha 
Sociedad; y la Junta de gobierno recom ienda a todos la 
puntual asistencia por el especial interés de lo que en la 
misma debe tratarse y resolverse, siendo necesario ade
más que el acuerdo que se adopte m erezca la aproba
ción de las dos terceras partes de los señores aeeiom o- 
tas con voto á la junta general, y que representen l̂as 
dos terceras partes del capital s o c ia l, á tenor de xo dis
puesto en los artículos 48 y 49 de los estatutos.

Barcelona 7 de N oviem bre de 4 8 6 6 .=  De acuerno de 
la Junta de g ob ie rn o , el Secretario, Fernando Luis 
R auret. 8683—8

A N D R É S  L E R O Y , C A B A L L E R O  DE L A  LEGION 
de H onor, jardinero, floricu ltor y arboricu ltor en Angers 
(Francia), y proveedor de S .M .la  R e in a  de España, aca
ba de publicar en español el Catálogo descriptivo y razo
nado de los árboles frutales y de ornam ento  cultivados 
en su vivero, que es el m ayor y el más rico de Europa.

Todo el que desee obtener dicho Catálogo , que se da 
gratis, puede dirigirse á D. Carlos B ail 1 y—B a-i 1 lie r e , pla
za del Príncipe Don A lfonso, núm. 8, librería , Madrid.

3067

e l  A n c o r a  t e r r i t o r i a l  y  m e r c a n t i l , e n
liquidación.— La Com isión liquidadora de esta Sociedad 
ha acordado citar á junta  general de señores im ponen
tes y  acreedores de dicha Sociedad para el dia 9 del 
próxim o mes de D iciem bre, á las doce de su mañana, á 
cu yo fin se servirán pasar á recoger los billetes perso
nales de entrada en el salón á la calle de H ernan-Cor- 
tés, núm . 7, principal derecha, en los dias 7 y  8 ,  desde 
las doce de la mañana á las dos de la tarde, y  en aque
llos se expresará el punto de la reunión.

El objeto de la junta es :
4.* Para acordar la conversión de los talones y o ali

gaciones para que los señores im ponentes y acreedores 
tengan más inmediata realización de sus respectivos 
créditos.

8.° Para resolver respecto de la adjudicación de las 
casas que fueron rematadas.

La indicada junta general se celebrará con  arreglo á 
lo que disponen las bases reglam entarias 37, 38, 40, 41 
y  43, las cuáles fueron sancionadas por los señores im 
ponentes en 80 de A gosto de 4865 y 3 de Junio del cor
riente año.

Madrid 84 de N oviem bre de 4 8 6 6 .= P or  a cu e rd ó le  
la Com isión liquidadora, Lúeas Aldana. 3085

S A N T O S  D E L  D I A .

Los Desposorios de Nuestra S eñ ora , y San Pedro 
A leja nd rino , Obispo.

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Cruz.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia- 85 de Noviembre

de 1806.

ttORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
en milímetros

Temptraü

Reaunnir.

ira en grados

Centígrados.

Dirección
del

Yicnlo.

listado 

del ciolo.

6 m.  
9 m.  

4 8 . . .  
3 t.. 
6 t.. 
9 n.

709,57
710,03
709,73
700,10
709,68
710,07

8°,9 
4".4 
4° 8 
7\8 
8\6 
8 ',6

3* ,6 
5\4 
5o,3 
9". 8 

40\8 
40\8

S. E . 
S. E . . 
S. E. .
S .........
S .........
O . .  . .

Nubes.
C.\ nieb.
Cubierto.
Idem .
Nubes.
Idem.

Temperatura m áxim a del d ia . . . 
Temperatura m áxim a al s o l . . . .  
Temperatura mínima del dia.. . .........1

9n,8 1 
44n,5 

478 '

48¿8  
44°,4 
873

Evaporación en las 84 horas 
L luvia  en id. id .........................

. . .  0,9 
• . 0,7

m ilím etros, 
i idem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península  y del extran jero  

el dia 8 5  de N oviem bre de 1866.

LO CA

L ID AD ES.

Altura 
baromé
trica í 0 o 1 
y al ni- 
ycI dol 
mar en 
milíme

tros.

Tem 
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc
ción del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado 

del cielo. '

Estado 

de la mar.

B ilb a o . . .  
O v ie d o .. . 
Coruña . 
S a n tia go . 
O  porto .. . 
Lisboa. . .  
B a d a joz .. 
San F .*  á

las 8-----
S e v il la .. .  
T a r ifa ... . 
Granada . 
A licante . 
M urcia.. . 
Valencia . 
Barcelona 
Zaragoza. 
Soria. . . .  
B u rgos .. . 
Vallad olid 
Sn, laman. * 
M adrid.. . 
C id .-R ca l. 
A lb a ce te . 
B rest á 8. 

i Bny.a id .
¡ Cette id .
¡ M a r s .8 id .

763.6
764.7
763.5
765.8 
767,4
767.0
756.7

766.8
767.6
764.3
767.6
765.3
766.6
765.3
763.4
768.8
763.8
768.0 
770,6
766.3
769.0
769.3
770.1
758.4
761.0
765.0 
768,3

44.8
14.4

43.0
43.8 
43,6
49.0

43.8 
i 1,3
48.4
47.0
16.8 
4 4,0
48.0
48.5 
4 '-,6

9 8
5.6 
6,0

40.0 
5,1
7.0 
8,8
9.6
9.0 
<8,0 
6,8

S. E . . 
S. O . .  
N _____
s . o . .
S. E .  . 
N .N .E  
S. E . .

N . . . .  
E. . . .
E ..........
S. E . . 
N . E . .  
S. O . .  
O. . . . 
N . . . .  
N. O .  . 
O. . . .s...........s ...........
ó ...........
S. E . .  
N. O .  .
O ...........
N. 0 .  . 
S. E . .  
N . O . . 
N ..........

Brisa. 
Idem . 
Calma 
Id em . 
Id em . 
Brisa. 
Idem .

ídem . 
Idem , 
ídem . 
Calma 
Id em . 
Brisa. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Id em . 
Ca i m a 
Id em . 
Idem . 

))
Brisa.
Calma
Brisa.
Idem .

Cubierto 
Id e m ... .  
N uboso . 
L lu v ia ... 
Cubierto 
C.#, lluv.* 
Idem —

Cubierto 
N u b e s ... 
D espej.0. 
Cási d.°. 
Celajería 
N u bes.. .  
Despej.0. 
N u b e s . .  
Nuboso . 
Idem . . . .  
Cubierto 
Llovizna 
Lluvioso 
C.°,nicb.a 
Niebla. . 
N u b e s ... 
C .°,llu v." 
Cubierto 
Despej.0. 
í d e m . . . .

Tranq.*
»

Bella.
»

Bella.
Idem.

1>

Picada.

Tranq.*
»

Tranq.*
s
*

Tranq.*
»
»
3

1)
1)
3

3

3

Oleaje. 
Bella. 
G. cal." 
Oleaje.

O B SE R V A T O R IO  IM P E R IA L  DE P A R IS . 
Estado atm osférico en varios puntos de Europa j d  dia 84 

de Noviem bre de 4866 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
a lnW el  del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección 
del 

Tiento .
Estado del cielo.

S .P etersburgo 
S t o c k o lm o .. . 
V iena . . . .

747.7
758.8 

»

»
— 8°,4 

0*,6
N. O . . .
O

p
Nubs., nieve 
Nubes.

Berna ............. 3 » •
G reen w ich . . .
B ruselas.........
D unquerque..
P a rís ................
Burdeos...........
L y o n ................
F d oren c ia .. . .
Puoma........... ....
Ñ apóles ...........

763,9
763.0
766.4
767.4
769.0

763.6
761.5

))
3°,6 
5 o,0 
4h4 

— 0o,8 
8°,5  

)>
4 a,6 
4o, 8

s.s.  o.
N .N .O . 
O .S .O . 
N. E . .. 
N. O . ..

N . E . . .
N . E . . .

3

Nubes.
Idem .
C ubierto.
Despejado.
Idem .

3

D espojado.
Idem .

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .
* Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Ba

dajoz, B ilbao, Guadalajara, Orense, Pam plona, San 
Sebastian, Segovia y Zam ora.

A lca ld ía -C o rre g im ie n to  de M adrid .
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In

tervención  de A rbitrios m unicipales , la del m ercado de 
granos y  nota de precios  de artícu los dfc co n su m o , re
sulta lo s igu ien te :

ENTRADO PO R LA S PU ER TA S EN EL DIA DE HOY.
6 481 arrobas de trigo.
4.373 idem  de h a rin a .
5 310 idem  de ca rb ó n .

489 vacas, que hacen 68.758 libras de peso.
573 ca rn eros , que hacen  14.819 libras de peso.

447 cerdos degollados a y e r , que hacen 93.787 libras 
de peso.

PRECIO S DE ARTÍCULOS AL PO R  M AYOR Y MENOR.
Carne de v a ca , de 4,500 á 4,800 escudos arroba, y  de 

0,848 á 0,860 escudos libra.
Idem  de carnero , de 0,848 á 0,884 escudos libra.
Idem de ternera , de 9 á 9,600 escudos arroba , y  de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,800 á 0,848 escudos libra.
T ocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y  de 0,300, 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,836 á 0,860 escudos libra.
Idem en c a n a l , de 0,800 á 6,500 escudos arroba.
L om o, de 0,450 á 0,500 escudos libra,
Jamón, de 48,400 á 13,400 escu d os arroba , y  de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ce ite , de 7,300 á 7,600 escu d os  arroba , y  de 0,860 

á 0,884 escud os libra.
V ino, de 4 á 4,600 escu d os  arroba , y  de 0,448 á 0,160 

escudos cu artillo .
Pan de dos libras, de 0,454 á 0,466 escudos.
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba , y de 

0,848 á 0,306 escudos libra.
PR EC IO S DE GRANOS EN EL MERCADO DE H O Y .

C ebada, de 8,800 á 8 ,385escud os fanega.
Trigo v e n d id o .................................... 4.309 fanegas.
P recio  m e d io .......................................  5,550 escudos.

L o que se anuncia  al público para su in teligencia .
Madrid 85 de N oviem bre de 4866.= E 1  A lca ld e -C or - 

resfidor , Marqués de V illascca .

BO LSAS EXTR AN JER AS.

A m beres  88 de N oviem bre. —  In terior, 30-50. —  Di
ferida, 30-50.

A m sterdam  88 de N oviem bre .— Interior, 34 — Di
ferida , 34.

Londres  8 8 de N oviem bre. —  C on solidados, 88 % á
88

P a rís  83 de N oviem bre .— In terior  esp a ñ o l, 38 
Diferida, 31 %

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — A  las ocho y  media de Ja noche.— 

F unción  48 de abono. —  A beneficio de las Sras. Carlota 
y  Barberina Marchisio, con m otivo de terminar sus con
tratas con la empresa. —  S in fon ía .—  Segundo y tercer 
acto de la ópera Poli uto, en la que tomarán parte la se
ñora Carlota M archisio y los Sres. F raseh in i, De Bassi- 
ni , Medini y  Santes.— Gran dúo de soprano y  contrallo 
de la ópera Matilde de Shabran , por las Sras. Marchi
sio.— Cavatina de la ópera Scmiramide , por la Sra. Car
lota M archisio.— Gran dúo de Scm iram ide, por las be
neficiadas.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las o ch o  y  media de la 
n o c h e .— Función  58 de a b o n o .—  Turno par y  primero 
de tres .— La vaquera de la Fin ojosa .-— Baile A y er  y hoy — 
El casado por fuerza.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
F unción  40 de abono.— Turno prim ero.— Amor de nm- 
dre, drama en dos actos.— El proverbio n u e v o , cscuato 
expresamente para las primeras actrices Sras. Diez Y 
Lamadrid, Mas vale mana que fuerza.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes d e \ai i e -
dades). —  A  las och o  y m edia de la noche. r unción 
p a r .— Turno p r im ero .—  El juicio final, zarzuela en un 
acto .— El con ju ro , zarzuela nueva en un acto, h im ottn  
de las estrella s , zarzuela nueva en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A jas ocho de la noche.
Las gracias de Gedeon. —  Baile.— Cazar y pescar. 
Baile.

C i r c o  d e  P a u l . — A las ocho y  medir, de la noche.— 
Segunda representación de las grandes escenas cómicas 
dirigidas por el m uy aplaudido artista Mr. Nclson , con 
acom p añam iento, vanadas decoraciones y caballos. 
E jercicios gim násticos é interm edios de baile.


